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Carta Nº ":!LO -2018-AAP 

Lima, 11 de julio del 2018 

Señor.-
Ricardo Quesada Oré 
Gerente de Regulación y Estudios Económicos 
OSITRAN 
Presente.-
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Asunto: Procedimiento de revisión tarifaría del Servicio de Embarque y 
Desembarque de Pasajeros mediante Puentes de Embarque 
en el Aeropuerto Internacional "Alfredo Rodríguez Ballón" de 
Arequipa 

Referencia: Resolución Nº 016-2015-CD-OSITRAN 
Oficio Nº 103-17-GRE-OSITRAN 
Carta Nº 1159-2017-AAP 
Oficio-011-2018-0SITRAN 

De nuestra especial consideración, 

Mediante la presente, dentro del plazo previsto, les hacemos llegar los 
comentarios y análisis y conclusiones realizados por nuestros asesores 
INTELFIN a la propuesta tarifaría del Servicio de Embarque y Desembarque de 
Pasajeros mediante Puentes de Embarque en el Aeropuerto Internacional 
"Alfredo Rodríguez Ballón" de Arequipa. 

Con base en dichos comentarios, análisis y conclusiones, consideramos que la 
la tarifa que debería ser cobrada por Aeropuertos Andinos del Perú por el servicio 
de mangas sería la siguiente: 

Aeropuertos Andinos 
del Perú 

UNIDAD DE COBRO Ta~ifa USO 
smlGV 

Por los primeros 45 
minutos o fracción 
Por cada periodo de 15 
minutos adicionales o 
fracción 

33.53 

11.17 

Av. Felipe Pardo y Aliaga 675 Of. 403, San Isidro, Lima - Perú - Tel (511) 640 7230 

www.aap.com.pe 
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Cabe indicar que de la revisión del documento adjunto preparado por nuestros 
asesores podrá apreciar que existe una diferencia del orden del 60% entre la 
tarifa propuesta y la que se concluye de la evaluación efectuada por INTELFIN 
por lo que agradeceremos tomar en cuenta el impacto que generaría dicha 
diferencia para solventar el verdadero costo enfrentado por AAP para la provisión 
de este servicio. 
Sin otro particular, quedamos de usted para cualquier aclaración o inquietud que 
pudieran tener con relación a la documentación alcanzada. 

Se adjunta: 
*(1) CD 

Atentamente, 

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ S.A. 

Renzo Ricci Campos 
Gerente Comercial 

*1 File con 60 folios 

Aeropuertos Andinos 
del Perú 

Av. Felipe Pardo y Aliaga 675 Of. 403, San Isidro, Lima~ Perú - Tel (511) 640 7230 

www.aap.com.pe 
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l. Introducción 

El 7 de setiembre de 2010, Aeropuertos Andinos del Perú S.A. (en adelante, el Concesionario o 

AAP) ganó la Concesión del Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú, 

ubicados en las ciudades de Arequipa, Ayacucho, Juliaca, Puerto Maldonado y Tacna (en adelante, 

la Concesión). Estos terminales aéreos fueron concesionados por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (en adelante, el Concedente o MTC) por un plazo de 25 años bajo la modalidad 

de Asociación Público-Privada Cofinanciada. El 5 de enero de 2011, el MTC y AAP suscribieron el 

Contrato de Concesión (en adelante, CC) del Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la 

República del Perú (en adelante, el Contrato) en el cual se otorga la concesión, el diseño, la 

construcción, mejoramiento, mantenimiento y explotación del Segundo Grupo de Aeropuertos de 

Provincia de la República del Perú (en adelante, la Concesión): 

a) Aeropuerto Internacional "Alfredo Rodríguez Bailón" de la ciudad de Arequipa 

b) Aeropuerto "Crl. FAP. Alfredo Mendivil" de la ciudad de Ayacucho 

c) Aeropuerto Internacional "Inca Manco Capac" de la ciudad de Juliaca 

d) Aeropuerto Internacional "Padre Aldamiz" de la ciudad de Puerto Maldonado 

e) Aeropuerto Internacional "Crl. FAP. Carlos Ciriani Santa Rosa" de la ciudad de Tacna 

En el Apéndice 1 del Anexo 8 del CC, se estableció que el Concesionario estaría obligado a 

implementar puentes de embarque (en adelante, mangas o PLB1) en el Aeropuerto de Arequipa 

cuando el flujo en dicho aeropuerto superara los 600 mil pasajeros por año. Según las 

estimaciones iniciales del Concedente, estas inversiones iniciales se habrían estimado para el año 

2016. Sin embargo, dado un incremento de demanda de pasajeros no estimado adecuadamente 

por el Concedente, estas inversiones se tuvieron que adelantar para el año 2014. Con respecto a 

las nuevas mangas, el Anexo 7 del CC dispuso que la tarifa que podría ser cobrada por este servicio 

sería definida por OSITRAN (en adelante, OSITRAN o el regulador). El 24 de marzo de 2015, 

mediante la Resolución del Consejo Directivo Nº 016-2015-CD-OSITRAN, el regulador determinó 

la tarifa del referido servicio, ascendente a US$ 34,48 por los primeros 45 minutos de uso de las 

mangas y US$ 11,39 por cada 15 minutos adicionales, durante los primeros 3 años de operación 

de la nueva infraestructura. En dicha resolución, se estipula que esta tarifa podría ser revisada 

1 Por las siglas en ingles de Pasarela de Acceso a Aeronave (Passenger Loading Bridge). 
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cada tres años por OSITRAN, agregando que, en dicha revisión OSITRAN estimaría el valor de la 

tarifa básica, de la transferencia por incentivos y de la transferencia por calidad. 

Así, el 13 de octubre de 2017, mediante Resolución de Consejo Directo Nº 037-2017-CD-OSITRAN, 

el regulador aprobó el inicio del procedimiento de revisión de la tarifa por el servicio de mangas 

para el Aeropuerto de Arequipa. El 26 de diciembre de 2017, el Concesionario remitió su 

Propuesta Tarifaria de US$ 45,33 por los primeros 45 minutos de uso de las mangas y US$ 15,11 

por cada 15 minutos adicionales. Sobre la base de la propuesta tarifa ria de AAP, el 6 de junio de 

2018, el regulador emite la Resolución Nº 013-2018-CD-OSITRAN determinando una tarifa de 

US$ 13,52 por los primeros 45 minutos de uso de las mangas y US$ 4,50 por cada 15 minutos 

adicionales. 

El presente informe busca analizar y proponer modificaciones al "Informe de Revisión de la Tarifa 

del Servicio de embarque y desembarque de pasajeros mediante puentes de embarque (mangas) 

en el Aeropuerto Internacional 'Alfredo Rodríguez Ballón' de Arequipa" emitido a través de la 

Resolución Nº 013-2018-CD-OSITRAN. De esta manera, se procede a revisar la cuantificación de 

los costos incrementales en los informes de fijación y revisión de tarifas presentados por AAP y 

OSITRAN desde el año 2015 y propone una nueva estructura de costos que refleje los gastos 

históricos incrementales enfrentados por AAP para la correcta provisión del servicio de mangas. 

También, se procede a realizar una revisión de la estimación del esquema de incentivos. 

El documento cuenta con cinco secciones adicionales. La segunda sección pone en contexto el 

presente proceso de revisión tarifa ria de los puentes de embarque y desarrolla los antecedentes 

relevantes. La tercera sección presenta la revisión del cálculo de costos incrementales, tanto de 

lo propuesto en el primer proceso de fijación de tarifas, la nueva propuesta de AAP, y la tarifa 

propuesta por OSITRAN para este año. Asimismo, esta sección muestra una evaluación económica 

de la pertinencia de los argumentos presentados por AAP y OSITRAN en dichos informes. La cuarta 

sección, a partir de la evaluación económica, presenta una nueva propuesta tarifaría para los 

puentes de embarque y desembarque del aeropuerto de Arequipa, realizando una revisión del 

esquema no lineal (tarifa básica y esquema de incentivos). Finalmente, la quinta sección presenta 

las conclusiones del informe. 

El 13 de octubre de 2017, mediante Resolución de Consejo Directo Nº 037-2017-CD-OSITRAN, el 

regulador aprobó el inicio del procedimiento de revisión de la tarifa por el servicio de mangas. El 
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26 de diciembre de 2017, el Concesionario remitió su Propuesta Tarifaria de US$ 45,33 por los 

primeros 45 minutos de uso de las mangas y US$ 15,11 por cada 15 minutos adicionales. En base 

a la propuesta tarifaria de AAP, el 6 de junio de 2018, mediante la Resolución Nº 013-2018-CD

OSITRAN, el regulador ha propuesto una tarifa de US$ 13,52 por los primeros 45 minutos de uso 

de las mangas y US$ 4,50 por cada 15 minutos adicionales. 

De los aspectos principales de la revisión de la tarifa: 

Definición del servicio 

El servicio de materia de revisión tarifaria es el de embarque y desembarque de pasajeros 

mediante puentes de embarque (mangas), el cual, según el numeral 2.1 del Anexo 5 del ce se 

encuentra definido como: aquel que permite el traslado de los pasajeros y personal del 

transportador aéreo o autorizados por éste, entre el terminal y la aeronave mediante pasillos 

encapsulados. 

Metodología para el cálculo de costos asociados a la operación y mantenimiento del servicio 

De acuerdo con la Sección V.2. del informe que sustenta la fijación tarifaria remitido mediante 

Nota N2 014-15-GRE-OSITRAN, al ser los puentes de embarque obras nuevas y al ser los costos 

adicionales de proveer este nuevo servicio identificables y separables de la estructura general de 

costos de la empresa, la metodología propuesta por OSITRAN para la fijación de la tarifa es la de 

costos incrementales. Esta propuesta se sustenta en que, si se utilizara otra metodología, se le 

estarían asignando a los usuarios costos ya cubiertos con las tarifas y/o cargos de acceso vigentes, 

y que no están relacionados directamente con el nuevo servicio. 

Según el Reglamento General de Tarifas (en adelante, RETA), esta metodología consiste en 

establecer tarifas sobre la base de los costos que se derivan de proveer un servicio adicional; 

siendo estos los costos adicionales estrictamente necesarios para proveer los servicios de 

infraestructura de transporte de uso público en forma eficiente, de acuerdo con la tecnología 

disponible y con el nivel de calidad establecido. Dentro de estos costos, se incluyen los costos de 

operación, de mantenimiento y de gastos de capital. 

Metodología para la fijación/revisión tarifaria 

De acuerdo con la sección V.2. del informe que sustenta la fijación tarifaria remitido mediante 

Nota Nº 014-15-GRE-OSITRAN, la propuesta tarifaria para el servicio de puentes de embarque 

consiste en una tarifa en dos partes o tarifa no lineal, la misma que se encuentra dividida en un 

3 
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cargo fijo y en otro variable. El primer componente es la tarifa básica que cubre el íntegro de los 

costos medios incrementales del referido servicio, mientras que el segundo componente (o 

esquema de incentivos) está en función de los niveles de eficiencia y calidad que logre el 

Concesionario. 

• Tarifa básica: determinada a partir del costo medio incremental promedio por hora, 

calculado a partir de la división del costo medio incremental por puente de embarque, 

entre el número de horas promedio de ocupación del puente de embarque. 

• Esquema de incentivos: 

o Niveles de eficiencia: según este esquema, a mayores niveles de eficiencia, la 

empresa tiene derecho a recibir una mayor transferencia; por el contrario, bajo 

menores niveles de eficiencia, dichas transferencias serán poco significativas o 

incluso nulas. De esta forma, el esquema de incentivos premia el mayor esfuerzo 

que realiza el Concesionario por ser mas eficiente en la operación de los 

aeropuertos que gestiona. 

o Niveles de calidad: según este esquema, el Concesionario consigue mayores 

transferencias a medida que alcance mayores niveles de calidad en los servicios 

que brinda a los pasajeros en el Aeropuerto de Arequipa. Para ello, se trabaja 

sobre la base del indicador del "Nivel de Calidad Global de los servicios a 

pasajeros" que se presenta dentro del "Plan de Mejoramiento de la Calidad" el 

cual es remitido por el Concesionario al Regulador dentro de los 30 días 

calendario siguientes a la finalización de cada ejercicio anual. 

r--. Estructura tarifaria 

La sección V.3. del informe que sustenta la fijación de tarifaria remitido mediante Nota Nº 014-

15-GRE-OSITRAN detalla que la unidad de cobro se encuentra vinculada al tiempo de provisión de 

servicio, estableciendo una tarifa para los primeros 45 minutos de uso de las mangas (o fracción) 

y una tarifa por cada 15 minutos adicionales (o fracción). El rango propuesto se sustenta en que 

más del 85% de las operaciones comerciales que emplean los puentes de embarque en el 

Aeropuerto de Arequipa, demoran en promedio 45 minutos. 

Moneda de cobro de la tarifa 

La experiencia internacional muestra que, en la mayoría de los países de la región, el cobro por el 

uso de puentes de embarque se realiza en dólares americanos. Asimismo, Cusca y Lima cobran 
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dicha tarifa en dólares americanos por este mismo servicio. En base a esta evidencia, la Sección 

V.4. del informe que sustenta la fijación de tarifaria remitido mediante Nota Nº 014-15-GRE

OSITRAN propone el cobro por el uso de puentes de embarque en dólares americanos. 

Revisión de la tarifa por el servicio de mangas 

El Artículo 6 de la RCD Nº 016-2015-CD-OSITRAN dispuso que la tarifa por el servicio de mangas 

sería revisada cada tres años por el Regulador; agregando que, en dicha revisión OSITRAN 

estimaría el valor de la tarifa básica, de la transferencia por incentivos y de la transferencia por 

calidad. 

3. Análisis de costos incrementales incurridos en la operación y 
mantenimiento de los puentes de embarque (mangas) 

Como se mencionó en la sección previa, hasta el presente año, la tarifa vigente de mangas era la 

que había sido calculada por OSITRAN en 2015 y fue a probada mediante la RCD Nº 016-2015-CD

OSITRAN. En el informe de dicha RCD, se explica a detalle el procedimiento que OSITRAN utilizó 

para identificar los costos incrementales generados por la operación y mantenimiento de las 

mangas. En dicho proceso, OSITRAN identifica tres grupos de costos incrementales para la 

explotación de las mangas (energía eléctrica, seguro y mantenimiento) y las formas de cálculo 

para cada uno de estos grupos. 

Desde la puesta en operación de las dos mangas, no se ha realizado mayores inversiones en 

infraestructura, con lo cual, no se requiere una nueva identificación de grupos de costos 

incrementales o cambios estructurales en la forma de cálculo de cada uno de ellos. 

Además, la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Ley Nº 27444, 

incluye dentro de sus disposiciones al Principio de Predictibilidad, el cual permite entre otras 

cosas, el uso del precedente como de observancia obligatoria para la administración en futuros 

pronunciamientos. Bajo el Principio de Predictibilidad de la administración pública, la revisión 

de los costos incrementales se debería realizar bajo la misma estructura utilizada por OSITRAN 

en el informe que sustenta la fijación tarifaria remitido mediante Nota Nº 014-15-GRE-OSITRAN. 

onsignado a cada grupo de costo, salvo exista evidencia de que haya cambiado el valor monetario 

e alguno de ellos. Estas formas de cálculo o valorizaciones son producto de un riguroso análisis 

técnico de la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos y la Gerencia de Asesoría Jurídica 
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de OSITRAN, tomando en consideración los comentarios de AAP, LAN Perú y el Gobierno 

Regional de Arequipa. De esta manera, si OSITRAN propuso una metodología de identificación de 

costos (metodología de costos incrementales), una metolodología para el calculo de dichos 

montos (fórmulas, valorizaciones, entre otros) y una metodología de calculo del esquema de 

incetivos estos deberían respetarse al realizarse la revisión tarifaría. 

Por otro lado, la RCD Nº 016-2015-CD-OSITRAN dispone una revisión al tercer año de la tarifa 

fijada en 2015, pero esta Resolución no estipula las razones para realizar dicha revisión. Sin 

embargo, el numeral 9.1.9 del CC estipula que OSITRAN tiene la potestad de revisar las tarifas, 

a fin de adecuar los cobros que realiza por el uso de la infraestructura aeroportuarias a las 

modificaciones en la calidad del servicio y las características de la demanda. Debido a que el ce 

rige sobre la totalidad de infraestructura bajo operación del Concesionario, se podrían aplicar 

estos mismos criterios ante una revisión de tarifas de los puentes de embarque. Además de 

evidentes cambios en el nivel de precios de los ítems consignados como costos incrementales, se 

presentan algunos ejemplos de tipos de costos no registrados previamente y que pueden haberse 

generado por modificaciones en la calidad del servicio (oferta) y características de la demanda: 

• Gastos adicionales de mantenimiento para mantener la calidad del servicio, solicitados 

por el Concedente. 

• Cambios en las condiciones de los contratos con terceros relacionados al pago de 

electricidad, mantenimiento y seguro que alteren los montos declarados en el informe 

que sustenta la fijación de tarifaría remitido mediante Nota Nº 014-15-GRE-OSITRAN. 

A partir de esta información, en esta sección, se presenta las principales diferencias en las formas 

de cálculo de la tarifa inicial (2015) según la resolución RCD Nº 016-2015-CD-OSITRAN, la nueva 

tarifa revisada propuesta por AAP (2018) remitida mediante la Carta Nº 1176-2017-AAP y la tarifa 

revisada propuesta por OSITRAN (2018) según la resolución RCD Nº 013-2018-CD-OSITRAN. La 

Tabla 1 resume aproximadamente el monto total consignado para cada categoría de costo 

incremental en cada documento. Como se puede observar, los nuevos costos incrementales 

totales considerados en la nueva tarifa propuesta por OSITRAN representan tan solo el 47% de 

los costos inicialmente calculados para el servicio de mangas (2015) y el 30% de los costos 

estimados por el Concesionario, aproximadamente. 
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Costo medio 

incremental mensual 

por PLB 

Energía eléctrica 

Mantenimiento 

Aseguramiento 

Fuente: OSITRAN 
Elaboración propia 

~----~·,, ... , 

Tabla 1 
Costo medio incremental mensual por PLB 

(en soles, S/) 

8,510 13,300 

993 824.05 

2,448 6,955 

5,068 5,395.14 

4,015.53 

860.30 

2,888.18 

267.05 

A continuación, se presenta un análisis económico-financiero detallado de los costos 

incrementales identificados (costo de electricidad, seguro y mantenimiento) y los argumentos 

para su posible modificación/inclusión dentro de la tarifa propuesta por OSITRAN. 

3.1. Costo de electricidad 

Principales diferencias en el cálculo de costos incrementales 

Para la prestación del servicio de puentes de embarque, se requiere el suministro de energía 

eléctrica tanto para el funcionamiento de las mangas como para las luminarias utilizadas en la 

infraestructura. Tanto en el proceso de fijación inicial de tarifas, así como en la revisión posterior 

de AAP y OSITRAN, la fórmula de calculo de los costos medios incrementales asociados a energía 

eléctrica utilizada ha sido la misma: 

Costo mensual total= consumo kw/hr * HRS *Tarifa 

Donde: 

• Consumo kw/hr: Intensidad de corriente de los puentes de embarque y de las luminarias 

multiplicado por el voltaje. 

• HRS: Horas promedio mensuales de uso de los puentes y salas de espera. 

Tarifa: Tarifa de la empresa que suministra la energía en Arequipa (S/ por kw). 

En la Tabla 2, se presenta cada uno de los componentes de la fórmula, así como el resultado final. 
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Tabla 2 
Costo mensual de energía eléctrica por PLB 

Costo mensual total 
993.23 

por PLB en S/ 

Consumo mensual PLB: 12.47 

(kw/h) Luminarias: O. 704 

HRS, Horas de uso de PLB: 145.66 

puentes Luminarias: 555 

Tarifa (5/ por kw) 0.45 S/ por kw 

Fuente: OSITRAN 
Elaboración propia 

824.05 

PLB: 12.74 

Luminarias móvil: 1.38 

Luminarias fijas: 0.93 

PLB: 156. 751 

Luminarias: 555 

0.34 S/ por kw 

860.30 

PLB: 12.74 

Luminarias: 1.18 

PLB: 156.751 

Luminarias: 563 

0.32 S/ por kw 

Conclusiones del análisis económico-financiero de los costos incrementales 

Bajo el Principio de Predictibilidad, para la revisión del costo mensual de energía se debería 

replicar la fórmula de cálculo utilizada en 2015. Los cambios en el costo total deberían ser 

generados únicamente por cambios en la facturación total de energía para el funcionamiento 

de las mangas y luminarias. Se evidencia que OSITRAN, para la revisión del 2018, replica la misma 

fórmula especificada en el informe que sustenta la fijación tarifaría remitido mediante Nota Nº 

014-15-GRE-OSITRAN y los principales cambios en el costo mensual total por PBL en S/ se dan por 

cambios en la Tarifa de S/ por kW que brinda la empresa que administra la energía eléctrica en 

Arequipa. Esto último sería lo más adecuado dado que no ha habido una modificación significativa 

en los costos vinculados a este ítem. 

Balance final de los costos incrementales de electricidad 

A partir de replicar la formula especificada en 2015, el costo mensual de energía eléctrica por PLB 

debería ser el mismo estimado por OSITRAN: consumo eléctrico promedio multiplicado por la 

tarifa de energía eléctrica (2,663 x 0.32), lo cual da un resultado de S/ 860.30. 

3.2. Costo del seguro 

Principales diferencias en el calculo de costos incrementales 

La inclusión del nuevo equipamiento para la provisión del servicio de mangas involucra que el 

Concesionario se vea obligado a asegurarlo. En ese sentido, se trata de un costo adicional en el 
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cual tiene que incurrir por la puesta en operación del puente de embarque. A partir de la inversión 

total de los puentes de embarque (S/ 6.4 millones) se han propuesto diferentes formulas de 

cálculo para este costo. 

En la Tabla 3, se presenta cada una de estas formulas, así como el costo del seguro mensual por 

PLB. 

Costo mensual por 

PLB en S/ 

Tabla 3 
Costo mensual del seguro por PLB en S/ 

5,068 5,395.14 

(Prima anual del (Costos PLB /Costos 

267.05 

(Inversión en PLB/Valor total 

Fórmula de cálculo seguro x Inversión AAP) x Costo de seguro de activos AAP) x Valor de las 

Fuente: OSITRAN 
Elaboración propia 

total en PLB) anual por PLB primas comerciales 

Conclusiones del análisis económico-financiero de los costos incrementales 

Bajo el Principio de Predictibilidad, para la revisión del costo del seguro se debería replicar la 

fórmula de cálculo utilizada en 2015. Los cambios en el costo total deberían ser generados 

únicamente por cambios en el costo del seguro y la infraestructura asegurada. De acuerdo con 

la fórmula aplicada en 2015, el costo mensual por PLB es de S/ 5,068. Como se indica en la Tabla 

3, para llegar a este valor se multiplicó la prima anual del seguro por la inversión total en PLB. Para 

calcular el valor de la prima anual de manera porcentual, se debe dividir el valor de las primas 

comerciales entre el valor total de activos de AAP. Al desagregar la fórmula de esta manera, la 

fórmula resultante es idéntica a la utilizada por OSITRAN en la revisión del 2018. Mantener esta 

fórmula de cálculo sería lo más adecuado. 

Balance final de los costos incrementales de aseguramiento 

A partir de replicar la formula especificada en 2015, el costo mensual por el seguro para cada PLB 

debe ser el estimado por OSITRAN para este año (6,402,143/826,954,425 x 827, 753/12/2), lo cual 

da un valor de S/ 267.05 mensual por PLB. 

3.3. Costo de mantenimiento 

Principales diferencias en el cálculo de costos incrementales 

9 
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Los puentes de embarque requieren de mantenimiento para su correcta operación. Al respecto, 

el Concesionario suscribió el contrato de mantenimiento con Thyssenkrup. La referida empresa 

realizó actividades de mantenimiento preventivo, que incluyen inspecciones, limpieza de 

componentes, engrases y ajustes. Este mantenimiento tiene por finalidad reducir los fallos a lo 

largo de la vida de este equipamiento. El contrato se suscribió en 2014 por 14 meses por un valor 

de USO 24,250 (sin IGV). Dicho contrato ha sido renovado a la fecha cada 12 meses por un valor 

de USO 18,190 dólares (sin IGV). 

Por otro lado, en la propuesta tarifaria de AAP (2018), se consideran costos incrementales 

asociados al pintado de mangas, compra de equipamiento y compra de repuestos. Estos costos 

no habían sido incluidos en el año 2015, ya que, aún no se contaba con suficiente evidencia para 

,..-..., evaluar la necesidad de su realización y AAP ha reconocido estos costos recién a partir de esta 

revisión tarifaria. Estos costos vienen siendo incurridos por AAP para mejorar la calidad del 

·'""' 

servicio provisto. 

En la Tabla 4, se presenta cada uno de estos montos, así como el costo anual total por 

mantenimiento. Como se puede observar, las principales diferencias en el cálculo de los gastos de 

mantenimiento se dan en los nuevos costos incrementales identificados por AAP de pintado de 

mangas, compra de equipamiento y la compra de repuestos. 

Tabla 4 
Costo medio incremental en soles por mantenimiento 

Costo mensual por 
2,448 6,955 2,888.18 

PLB en S/ 

Contrato con 
2,448 2,471 2,545 

Thyssenkrup 

Pintado de mangas y 

Compra de 3,809 
417 

equipamiento 

Compra de repuestos 601 

Fuente: OSITRAN 
Elaboración propia 

• Diferencias en el monto de pintado de mangas y compra de equipamiento: 

o Propuesta AAP 2018: considera montos para ambos conceptos, de acuerdo con 

actividades detalladas en Plan Anual de Mantenimiento (PAM). 

10 
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o Aprobada OSITRAN 2018: considera montos para ambos conceptos, de acuerdo 

con el Programa de Mantenimiento Periódico (PMP) por las siguientes razones: 

• No se cuenta con evidencia de montos en el PAM: El PAM no considera 

montos, solo detalla actividades. 

• La actividad de pintura encaja con una actividad de Mantenimiento 

Periódico y este tipo de actividades deberían estar incluidas en el 

presupuesto de actividades de mantenimiento de las mangas del PMP. 

• Diferencias en el monto de compra de repuestos: 

o Propuesta AAP 2018: considera gastos por compra de repuestos de acuerdo con 

6 órdenes de compra. 

o Propuesta OSITRAN 2018: considera gastos solo por la compra de dos de estos 

repuestos, los cuales pudieron ser verificados en el Memorando Nº 00371-2018-

GSF-OSITRAN al contar con un documento que sustente su autorización. 

Conclusiones del análisis económico-financiero de los costos incrementales 

El PMP toma en consideración las actividades de mantenimiento periódico programadas hasta 

el 16 de marzo del 2016. A partir de esta fecha, pudieron haber surgido nuevas necesidades de 

mantenimiento para los siguientes años que podrían no estar consideradas en esta versión del 

PMP 2017-2021, considerando que este no ha tenido actualizaciones hasta el momento. Las 

actividades consideradas en el PMP se detallan a continuación: 

Tabla 5 
Actividades propuestas en el PMP 2017-2021 

Cambio de Motores de Capota 

Cambio de cerraduras 

Cambio de sensores de final de carrera (contacto con avión) 

Cambio de ruedas de carro porta mangueras 
PLBs (PBB puente para embarque de 1--------------------------1 

Cambio de fotocélulas de proximidad de avión 
pasajeros) 

Fuente: PMP 2017-2021 
Elaboración propia 

Cambio de filtro hidráulico 

Cambio de manómetro hidráulico 

Cambio de cilindros de accionamiento 

Pintado de zonas con presencia de corrosión 

11 
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Como podemos notar, las actividades consideradas fueron: 

a. Cambio de diferentes tipos de repuestos: considera el equipamiento que tiene que ser 

repuesto durante el periodo 2017-2021 de acuerdo con las recomendaciones del 

proveedor2• 

b. Pintado de mangas: considera un pintado parcial de las mangas, para zonas afectadas por 

corrosión. No toma en consideración el pintado estructural de las mangas, sino solo de 

las zonas que se han visto afectadas por este problema. 

Cualquier actividad distinta a las mencionadas, no estaría siendo considerada en el presupuesto 

del PMP 2017-2021 y debería incluirse si el objetivo de estas actividades está orientador a 

mantener la calidad del servicio en análisis. 

El 16 de marzo del 2016, además de presentar el detalle de actividades en el PMP, también se 

presentó un presupuesto estimado para cada una de ellas. En dicha fecha no necesariamente 

se contaba con evidencia para estimar el monto preciso que tenía que ser desembolsado. Entre 

el 2017 y 2018, AAP ha solicitado cotizaciones formales a los proveedores para actualizar los 

montos presupuestos y que, de esta manera, estos montos reflejen el costo real de cada actividad. 

A continuación, se detalla los costos reales en los que incurrirá AAP para realizar las actividades 

de mantenimiento periódico del PMP que reemplazarían las cifras inicialmente consignadas en 

este mismo documento (presupuestos estimados). Se ha considerado los montos asociado al 

valor del repuesto (VR - de acuerdo con cotizaciones formales de los proveedores), el costo de la 

mano de obra (MO - de acuerdo a valores históricos de AAP) y al costo de los insumos {IN - de 

acuerdo a cotizaciones formales de los proveedores)3
• 

PLBs(PBB 

puente 

para 

embarque 

Tabla 6 
Monto presupuestado según cotizaciones para actividades del PMP 

Cambio de Motores de 

Capota 

Cambio de cerraduras 

VR: 2,281.2 

MO: 912.48 

VR: 3,360 

MO:l,344 

2 El Anexo 1 detalla las recomendaciones brindadas por ThyssenKrup para el mantenimiento del equipamiento. 
3 El Anexo 2 detalla cada una de las cotizaciones que justifican los montos propuestos. 
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de Cambio de sensores de 

pasajeros} final de carrera (contacto 

con avión) 

Cambio de ruedas de 

carro porta mangueras 

Cambio de fotocélulas de 

proximidad de avión 

Cambio de filtro VR: 299 

hidráulico MO: 119.6 

Cambio de manómetro VR: 100 

hidráulico M0:40 

Cambio de cilindros de 

accionamiento 

Pintado de zonas con IN: 600 

presencia de corrosión MO: 400 

VR: 3,280 

Total US$ MO/IN: 1,472 

Total: 4,752 

Total S/ Total: 15,492 

Fuente: Cotizaciones ThyssenKrup y costos históricos AAP. 
Elaboración propia 

Tabla 7 

VR:400 

MO: 160 

VR:250 

MO: 100 

VR:312 

MO: 124.8 

VR:299 

MO: 199.6 

VR: 100 

M0:40 

IN: 600 

MO: 400 

VR: 4,072 VR: 1,249 

MO/IN: 1,629 MO/IN: 740 

Total: 5,701 Total: 1,989 

Total: 18,585 Total: 6,483 

Comparación Presupuesto PMP (2017-2021) presentado a OSITRAN en 2016 y Presupuesto 
Actualizado (considerando cotizaciones de los proveedores) 

PMP 2017-2021 presentado en 2016 

Presupuesto Actualizado con cotizaciones 

de proveedores 

15,400 

15,492 

Fuente: PMP 2017-2021, Cotizaciones ThyssenKrup y costos históricos AAP. 
Elaboración propia 

7,500 8,600 

18,585 6,483 

Como se puede observar en la Tabla 7, el monto total asociado a actividades de mantenimiento 

periódico, en relación con lo inicialmente presupuestado, se ha mantenido en el mismo nivel para 

el 2018, ha incrementado para el 2019 y ha disminuido para el 2020. Sin embargo, es necesario 

mencionar que los costos reales en los que incurre el Concesionario para realizar el 

mantenimiento de la parte móvil de los PLB y que deberían ser cubiertos por esta tarifa, son los 

costos estimados presentados en la cotización real de los proveedores (ver Tabla 6). 
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Estas variaciones en los montos presupuestados para las actividades del PMP (sustentados en los 

nuevos presupuestos de los proveedores) harían necesaria una actualización del PMP por parte 

de AAP para que de ahora en adelante refleje el verdadero costo de mantenimiento periódico que 

efectivamente está enfrentando. El valor presentado en el año 2016 en el PMP 2017-2020, estaría 

subestimando el verdadero costo de mantenimiento que enfrentaría AAP en los próximos años. 

Para el caso de la compra de equipamiento, AAP considera la compra e instalación del 

equipamiento que por recomendación de ThyssenKrup se debe realizar en el periodo de tiempo 

analizado y los cuales fueron reportados oportunamente en el PMP (tal cual como se aprecia en 

la Tabla 5). Tomando como referencia las actividades de la Tabla 5 y el presupuesto de la Tabla 

6, los costos por compra de equipamiento se muestran en la Tabla 8. 

Tabla 8 
Presupuesto de la compra de equipamiento 2018-2020 

Cambio de Motores de VR: 2,281.2 

Capota MO: 912.48 

VR: 3,360 
Cambio de cerraduras 

MO:l,344 

VR:400 
Cambio de sensores de final 

MO: 160 
de carrera (contacto con avión) 

Cambio de ruedas de carro VR: 250 

porta mangueras MO: 100 

Cambio de fotocélulas de VR:312 

proximidad de avión MO: 124.8 

VR:299 VR:299 
Cambio de filtro hidráulico 

MO: 119.6 MO: 199.6 

Cambio de manómetro VR: 100 VR: 100 

hidráulico M0:40 M0:40 

Cambio de cilindros de 

accionamiento 

Total US$ 3,752 5,701 989 

Total S/ 12,232 18,585 3,223 

Fuente: PMP 2017-2021, Cotizaciones ThyssenKrup y costos históricos AAP. 

Elaboración propia 
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En el informe presentado por AAP a OSITRAN dentro del proceso de revisión tarifaria en 2018, 

AAP propone una actividad de mantenimiento asociada al pintado de mangas. Esta actividad 

propone un pintado estructural de las mangas (de acuerdo con el PAM 2018) y no solo de las 

zonas afectadas por corrosión (como está en el PMP formulado el 16 de marzo del 2017). En la 

Tabla 9, se presenta el nuevo presupuesto considerado para esta actividad, de acuerdo con el 

metraje total del PLB. Si bien el PAM 2018 no detalla montos, este presupuesto se realizó tomando 

en consideración los precios unitarios de una cotización formal de Tecnical Solution SAC 

(proveedor de AAP) solicitada en mayo del 20184
• 

Tabla 9 
Presupuesto para pintado de mangas 

1 OBRAS PRELIMINARES 

000017 

1.01 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Glb 1 S/. 2,500.00 S/. 2,500.00 

2 PINTADO DE CERCO PERIMETRICO 

2.01 LIJADO Y ESCOBILLADO MECANICO (LIJAR# 220) 

2.02 LIMPIEZA DE SUPERFICIE CON METHYL ETHYL 

KETONE O METHYL ISOBUTHYL KETONE 

2.03 PINTADO CON PINTURA EPOXICA BASE COLOR 

ROJO 02 manos 

2.04 PINTADO CON PINTURA POLIURETANO RAL 9002 

GRAY WHITE 02 manos 

3 OTROS 

3.01 IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD/ SEÑALIZACION 

SUB TOTAL 

TOTAL 

Fuente: Cotización TECSOL 
Elaboración propia 

M2 966 

M2 966 

M2 966 

M2 966 

Glb 1 

S/. 9.00 S/. 8,694.00 

S/. S/. 11,592.00 

12.00 

S/. S/. 20,286.00 

21.00 

S/. S/. 23,184.00 

24.00 

S/. 3,500.00 S/. 3,500.00 

S/. 69,756.00 

IGV 18% S/. 12,556.08 

S/. 82,312.08 

Este pintado estructural de los puentes de embarque es propuesto debido a observaciones del 

regulador relacionadas al pintado de los mismos (tanto de la parte flexible como de la parte 

4 En el Anexo 3 se presenta dicha cotización. 
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rígida)5
• A raíz de continuas comunicaciones, en el año 2017, AAP tomó la decisión de realizar el 

pintado estructural de puentes de embarque una vez al año en lugar de realizar el pintado solo 

de zonas afectadas por corrosión. Debido al desfase en la fecha de publicación del PMP y la fecha 

en que se toma la decisión de realizar este cambio, actualmente esta actividad no está incluida en 

el PMP; sin embargo, AAP oportunamente la añadió en el PAM 2018. 

Esta nueva actividad reemplazaría la actividad inicialmente propuesta en el PMP sobre pintado de 

zonas afectadas por la corrosión, al volverse innecesario por la existencia de un pintado a mayor 

escala. Este cambio de enfoque en la ejecución de la actividad de pintado de mangas implicaría la 

solicitud de una actualización del PMP por parte de AAP para que de ahora en adelante refleje el 

mantenimiento periódico que efectivamente está realizando AAP en la infraestructura. 

Si se añadiera este cambio al detalle de actividades del PMP con sus respectivos montos, la tabla 

final tendría las siguientes características: 

Tabla 10 
Monto presupuestado real para actividades propuestas en el PMP 

Cambio de Motores de VR: 2,281.2 

Capota MO: 912.48 

VR: 3,360 
Cambio de cerraduras 

MO:l,344 

Cambio de sensores de VR:400 

PLBs (PBB final de carrera (contacto MO: 160 

puente para con avión) 

embarque Cambio de ruedas de VR:250 

de carro porta mangueras MO: 100 

pasajeros) Cambio de fotocélulas VR:312 

de proximidad de avión MO: 124.8 

Cambio de filtro VR:299 VR:299 

hidráulico MO: 119.6 MO: 199.6 

Cambio de manómetro VR: 100 VR: 100 

hidráulico M0:40 M0:40 

s Dichas comunicaciones se realizaron a través los oficios Nº 4246-2017-GFS-OSITRAN, Nº 4313-2017-GFS-OSITRAN y Nº 02808-2018-
GSF-OSITRAN, y las actas Nº 019-2017-JCA-GSD-OSITRAN y Nº 071-2017-JCA-GSD-OSITRAN 
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Cambio de cilindros de 

accionamiento 

Total: Total: 
Pintado estructural de 

S/ 82,312 S/ 82,312 
los puentes de embarque 

$ 25,249 $ 25,249 

Total: 28,970 Total: 
Total US$ 

30,919 

Total S/ Total: 94,544 Total: 100,897 

Fuente: PMP 2017-2021, Cotizaciones ThyssenKrup/TECSOL y costos históricos AAP. 
Elaboración propia 

Total: 

S/ 82,312 

$ 25,249 

Total: 26,207 

Total: 85,534 

Para el caso de los gastos en repuestos, estos se diferencian de la compra de equipamiento 

regular al ser reposiciones que se realizan fuera de lo programado debido a fallas de utilización. 

Durante el periodo 2014-2017, se tuvo que realizar este tipo de actividad en 6 oportunidades. De 

estas 6 veces, una sola vez el repuesto fue cubierto por el seguro con lo cual AAP no tuvo que 

incurrir en un gasto adicional para su reposición. Sin embargo, para los 5 restantes tuvo que 

realizar un desembolso por estos gastos. A continuación, se detalla el número de orden de compra 

y el monto desembolsado para los repuestos que cuentan con una orden de compra sustentatoria. 

Es necesario mencionar que, de los 5 repuestos no cubiertos por el seguro, no se ha logrado 

identificar la orden de compra de uno de ellos, así que este ha sido excluido del monto final 

consignado en la estimación. La existencia de estas órdenes de compra evidenciaría que estos son 

costos reales en los que AAP incurre para la explotación de esta infraestructura y deberían ser 

considerados en el proceso de revisión tarifaria actual6
• 

Tabla 11 
Costo de repuestos 

Servicio de instalación y respuesta. conj. de motores 

Adquis. De Kit completo motores de capota PLB AQP Ret. 396 

Servicio de transporte de kit completo motores de capota AQP 

Lockset, KABA EE 100 SERIES, GAUGE, 5000 PSJ, SENSOR, PHOTO, 

DIFFUSE. 

Total S/ 

Fuente: AAP 
Elaboración propia 

6 Órdenes de compra detalladas están incluidas en el Anexo 4. 
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4700298583 17,363 

4700320446 7,425 

4700327731 1,107 

4700337666 12,327 

38,222 
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A partir de estos montos, se calcula un costo promedio para los cuatro años (2014-2017) donde 

se tuvo que realizar estos desembolsos. Este costo promedio anual es de S/ 9,555. 

Por último, a partir de reuniones con AAP, INTELFIN ha identificado nuevos costos 

incrementales asociados al mantenimiento de la infraestructura de los túneles de embarque 

(parte rígida) y los equipos de aire acondicionado. Estos costos no habían sido considerados en 

los informes previos de AAP entregados a OSITRAN por problemas de coordinación interna de 

AAP (omisión de AAP) y es necesario que estos costos se transparenten para que puedan ser 

cubiertos por la tarifa cobrada por las mangas y se pueda asegurar una correcta provisión del 

servicio con la calidad debida. 

La parte rígida (que no incluye las salas de embarque) es referida al túnel que conecta la sala de 

embarque con el PLB en sí mismo (parte flexible). La parte rígida fue parte de la inversión realizada 

en 2014 (5/ 6.4 millones), por ende, los costos asociados al mantenimiento y operación de la 

misma deben ser considerados como incrementales y retribuidos a partir de la tarifa. Es el mismo 

caso para los equipos de aire acondicionado de la parte rígida y de la parte flexible. Todos los 

costos de mantenimiento de estos equipos deben ser considerados incrementales y considerados 

en la cuantificación de esta tarifa. A continuación, se presenta el detalle de los mismos: 

Tabla 12 
Costo de mantenimiento de la zona rígida (pintado) 

Pintado látex Anual 240 s/ 10.00 S/400 

Pintura Metálica Anual 160 s/ 10.00 S/ 1,600 

Total S/ 2,000 

Fuente: AAP 
Elaboración propia 

Asimismo, AAP ha identificado un costo histórico anual del mantenimiento de los 8 equipos de 

aire acondicionado el cual por recomendación del proveedor se realiza 4 veces al año. En el Anexo 

5, se presenta la orden de compra otorgada por el proveedor para realizar el servicio de 

mantenimiento en un momento determinado del año, la cual asciende a un valor de S/ 2,640. Va 

que esta actividad se realiza 4 veces al año, el valor anual de mantenimiento del equipamiento de 

aire acondicionado ascendería a S/ 10,560 aproximadamente. 

Balance final de los costos incrementales de mantenimiento 

18 



,.,,-...., 

OUUOC!l 

Informe Técnico 
Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

A partir de lo señalado en esta sección, se concluye que los costos incrementales del 

mantenimiento de los puentes de embarque (parte rígida y móvil) enfrentados por AAP serían los 

siguientes: 

Tabla 13 
Costos incrementales anuales de mantenimiento 

Contrato con Thyssenkrup 59,300 59,300 59,300 

Pintado de mangas 82,312 82,312 82,312 

Compra de equipamiento 12,232 18,585 3,223 

Gasto en repuestos 9,555 9,555 9,555 

Mantenimiento de zona rígida 2,000 2,000 2,000 

Mantenimiento de aire 
acondicionado 

10,650 10,560 10,560 

Total S/. 176,049 182,312 166,950 

Fuente: AAP, cotizaciones de proveedores 
Elaboración propia 

A partir de estos valores, se calcula un valor promedio anual de S/ 175,104. Este nos lleva a un 

valor mensual por PLB de S/ 7,295.9. 

3.4. Balance final de los costos incrementales 

A partir de los argumentos mencionados hasta el momento, la propuesta de costos 

incrementales mensuales por PLB validada por INTELFIN sería de S/ 8,423.3. A continuación se 

presenta la desagregación de este monto según los grupos de costos correspondientes: 

Tabla 14 
Costos incrementales mensuales de mantenimiento por PLB (en S/) 

Electricidad 

Seguro 

Mantenimiento 

Total 

Fuente: AAP, cotizaciones de proveedores 
Elaboración propia 

860.30 

267.1 

7,295.9 

8,423.3 

Como se ha mencionado anteriormente, las mayores discrepancias encontradas por INTELFIN con 

respecto a la propuesta de OSITRAN están vinculadas al costo incremental del mantenimiento. Si 
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bien OSITRAN consigna un monto total por mantenimiento de S/ 2,888.18 el monto verdadero de 

costos enfrentado por AAP para la provisión del servicio de mangas (basada en cotizaciones de 

sus proveedores) es de S/. 7,295.9. 

Si OSITRAN optara por no incluir todos los costos en los cuales AAP incurre para la provisión del 

servicio de mangas en el Aeropuerto de Arequipa en la estimación de la tarifa, se estaría 

subestimando la tarifa a recibir como contraprestación por este servicio y se pondría en riesgo la 

sostenibilidad de la infraestructura mencionada y la calidad del servicio en la misma. 

4. Análisis de la estructura tarifaria 

/"""'\ Como se mencionó en la Sección 2, la propuesta tarifaría para el servicio de puentes de embarque 

consiste en una tarifa en dos partes o tarifa no lineal, la misma que se encuentra dividida en un 

cargo fijo (tarifa básica) y en otro variable (tarifa adicional por eficiencia y calidad). 

4.1. Tarifa básica 

Esta tarifa considera el cálculo de los costos medios necesarios para la operación de los puentes 

de embarque. Así, la fórmula utilizada para el cálculo de esta tarifa es la siguiente: 

CMIT 
--¡;¡-w = ---...::...;.... __ _ 

1-%TR-%DEV 

Donde CMIT son los costos medios incrementales totales expresados en dólares americanos 

(calculados en la sección previa), N es el número de horas promedio de ocupación del puente de 

embarque, %TR es la tasa de regulación y %DEV es el porcentaje de la facturación que el 

Concesionario devuelve al Concedente siempre y cuando obtenga ingresos superiores al PAMO. 

Considerando el tipo de cambio anual de 2017 de 3.26 se obtiene un CMIT de US$ 2,583.8 (S/ 

8,423.3/3.26). Por otro lado, el número de horas promedio de ocupación del puente de embarque 

(N) es de 156. 75 horas según el informe que sustenta la tarifa propuesta con RCD Nº 013-2018-

0SITRAN y la tasa de regulación {TR) es de 1% y el porcentaje de la facturación que el 

Concesionario devuelve al Concedente (DEV) es de 50%. De esta manera, reemplazando los datos 

en la fórmula, la tarifa básica propuesta por INTELFIN considerando los costos incrementales 

enfrentados por AAP para la provisión del servicio de mangas en el Aeropuerto de Arequipa (w) 

sería de: 

20 



000023 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

2,583.8 
w = 156.75 33 64 

1-1%-50% = . 

En el informe que sustenta la tarifa aprobada con RCD Nº 012-2018-0SITRAN, OSITRAN propone 

que la tarifa básica (valor de w) debería ser de US$ 16.03. Esta tarifa básica propuesta por 

OSITRAN representaría menos de la mitad de la tarifa estimada por INTELFIN para el servicio de 

mangas del Aeropuerto de Arequipa, con lo cual se estaría subestimando el verdadero costo 

enfrentado por AAP para la provisión de este servicio. Esto debido a que no se estarían incluyendo 

algunos costos incrementales vinculados a mantenimiento (según lo visto en la sección anterior, 

no se estaría incluyendo los siguientes servicios: pintado estructural de los puentes de embarque, 

costo de 2 repuestos, mantenimiento de la zona rígida y mantenimiento del aire acondicionado). 

!"', Si se colocara la tarifa propuesta por OSITRAN, no se estaría permitiendo cubrir los costos del 

Concesionario y se estaría comprometiendo claramente la sostenibilidad de la infraestructura de 

mangas del Aeropuerto de Arequipa. 

4.2. Esquema de incentivos 

Con el fin de establecer un mecanismo que fomente la prestación del servicio con eficiencia y 

calidad, en la propuesta de OSITRAN realizada en el año 2015, se plantea un esquema de tarifas 

compatible por incentivos. Para ello, se construye una tarifa no lineal de la forma: 

t = W + (0.5 X Ll(a) + 0.5 X 0] 

Donde w es la tarifa básica del servicio de puentes de embarque, Ll(a) es el monto del incentivo 

por eficiencia que logra la Concesión y 0 es el monto del incentivo por niveles de calidad que el 

Concesionario logre en el Aeropuerto de Arequipa. 

4.2.1. Transferencia por eficiencia 

Para calcular el monto de las transferencias por eficiencia se aplica la siguiente fórmula: 

CMIT 

Ll(a) = --¡;:¡-- X (1 - y 
1

~ª) 
(1-%DEV) 

Donde y es el número de horas promedio de ocupación del puente de embarque durante el año 

y a es el parámetro que mide el nivel de eficiencia en los aeropuertos concesionados de AAP. De 

esta forma, si a < 1 entonces el Concesionario presenta rendimientos decrecientes de escala, si 

a > 1 presenta rendimientos crecientes de escala y si a = 1 entonces presenta rendimientos 
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constantes de escala. Esta fórmula y el modelo teórico de donde se deriva la misma han sido 

desarrollados a profundidad por OSITRAN en el texto y anexos del Oficio N° 014-15-SCD-OSITRAN. 

De acuerdo con OSITRAN, el valor de a debe ser recalculado a partir de una regresión 

econométrica con información de costos del Concesionario para cada proceso de revisión tarifaria 

de mangas. El último resultado de la estimación realizada por OSITRAN fue de 0.87 en 2015, lo 

cual implicaba en su momento que el Concesionario presentaba rendimientos decrecientes de 

escala en su operación, y como consecuencia, no correspondía incluir en la tarifa este tipo de 

transferencia según la metodología propuesta por el regulador. 

Comentarios a la forma de cálculo de la transferencia por eficiencia 

~. A partir de la estimación del valor de a por parte de OSITRAN (0.87), se pueden realizar una serie 

de comentarios respecto de la aplicación del modelo y las estimaciones realizadas: 

• El incluir al resto de aeropuertos dentro del cálculo realizado no tiene un sustento claro. Si lo 

que se desea es evaluar la eficiencia asociada al servicio de mangas del Aeropuerto de 

Arequipa, se debería estimar la eficiencia en la operación de dicho servicio de mangas o, en el 

extremo, la eficiencia agregada del Aeropuerto de Arequipa. 

• La agrupación del resto de aeropuertos (sin incluir al Aeropuerto de Arequipa) como si fuera 

una sola observación dentro de la estimación no tiene un sustento claro. Esto trae como 

resultado una limitación con respecto al número de observaciones y no necesariamente 

permite asegurar la comparabilidad a este nivel. Además, se podría tener estimadores más 

eficientes si cada aeropuerto fuera tratado de manera independiente dentro de la estimación 

y se pudiera explotar la varianza de cada uno. 

• Este modelo no permite evaluar el servicio de mangas directamente. De la manera en la que 

está planteado el modelo y la estimación, no importaría que el servicio de mangas haya sido 

más eficiente con respecto a otros servicios brindados por AAP. Al evaluarse la eficiencia 

agregada de toda la Concesión, cualquier ganancia en eficiencia en la provisión de los servicios 

de mangas se diluiría contra otros servicios que tengan más peso en la función de costos de 

AAP (por ejemplo, operaciones de aterrizaje y despegue). 

• Utilizar Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) para estimar la ecuación planteada con datos 

del tipo panel es un enfoque bastante débil, ya que, no se estaría corrigiendo los problemas 

derivados de omitir variables no observables y que estas se incluyan en el error. Esto es un 

claro error desde el punto de vista econométrico, puesto que la omisión de variables 

explicativas genera problemas de sesgo en la estimación de parámetros. Así, se podría llegar a 
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concluir erradamente que AAP estaría teniendo rendimientos decrecientes a escala, porque la 

estimación tendría parámetros estimados sesgados. Lo adecuado sería utilizar un modelo que 

permita controlar por las variables no observables y se obtenga un modelo insesgado. 

A partir de estos comentarios, y dado que el modelo teórico planteado inicialmente por OSITRAN 

no se puede variar, siguiendo el Principio de Predictibilidad, habría que evaluar el uso de alguna 

de las siguientes variaciones al modelo de estimación para obtener un valor de a más adecuado 

considerando el tipo de modelo que se está utilizando y las características de los datos utilizados 

(datos de panel): 

a. Replicar el modelo econométrico sin realizar la agrupación del resto de aeropuertos 

operados por AAP como una sola variable. Con esto, se tendría mayores observaciones 

en la muestra y mejoraría la eficiencia del modelo econométrico. Esta propuesta sería 

fácil de implementar, pero significaría realizar una estimación totalmente distinta a la 

realizada por OSITRAN en 2015 al separar los aeropuertos operados por AAP dentro de la 

muestra utilizada. 

b. Estimar un modelo controlando por variables inherentes a cada región. Si bien el modelo 

teórico resulta en una regresión univariada (sin utilizar variables de control), es 

indispensable considerar que los modelos teóricos son solo abstracciones de la realidad y 

que en la mayoría de los casos es estrictamente necesario la adición de variables de 

control. Por ejemplo, una potencial variable a ser considerada es el diferente ingreso 

promedio que tienen las diferentes ciudades en donde opera AAP. Así, el coeficiente a no 

necesariamente estaría captando una mejora en eficiencia si es que no se está 

controlando por incrementos o reducciones en los costos que enfrenta el aeropuerto al 

pertenecer a una ciudad específica. Evidentemente, al no controlar por estas variables se 

estaría generando un problema de sesgo en la estimación. Esta mejora a la estimación 

podría realizarse a partir del uso de diferentes variables de control dentro de la estimación 

econométrica, pero siempre se prestaría a discusiones entre el Concesionario y el 

regulador puesto que la inclusión/no-inclusión de algunos controles podrían generar 

cambios significativos en el parámetro estimado y la decisión de incluirlos o no sería un 

tanto subjetiva. 

c. Estimar un modelo de Efectos Fijos en lugar de un modelo de Mínimos Cuadrados 

Ordinarios (MCO) para el caso de datos de panel. El modelo de Efectos Fijos permite 

controlar por variables no observables omitidas al eliminar del error a aquellas variables 
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que permanecen constantes en el tiempo, pero que son distintas para cada aeropuerto. 

Este puede ser el caso en el que los aeropuertos pertenecen a diferentes ciudades y, por 

ende, tienen diferentes condiciones iniciales que afectan las horas de operación y 

también sus costos. Este tipo de especificación también controlaría en cierta medida las 

diferencias inherentes a cada tipo de aeropuerto (mencionadas en el punto anterior), bajo 

el supuesto que estas variables sean no observables y que no varíen en el tiempo. Esta 

alternativa parecería la más razonable, puesto que permitiría controlar por las diferencias 

entre los distintos aeropuertos y permitiría eliminar los problemas vinculados con la 

omisión de variables no-observables (que no varían en el tiempo) de esta estimación de 

panel de datos. Todo esto no puede ser alcanzado a través de la estimación MCO utilizada 

por OSITRAN. 

De esta manera, se procede a calcular el modelo de datos de panel bajo la misma especificación 

utilizada por OSITRAN, con datos trimestrales entre 2014 y 2017, pero haciendo una única 

variación: en lugar de estimar el modelo de panel a través del estimador de Mínimos Cuadrados 

Ordinarios, se utiliza el estimador de Efectos Fijos (más adecuado para el caso de panel de datos 

y estándar en la literatura econométrica para subsanar problemas típicos de modelos con estas 

características). 

Cuadro 1 
Resultados de la estimación del modelo con Efectos Fijos 

Variable 

Lno 
cons 

Pooled 

1.18*** 

Pooled e 

0.26 
7.54 

EF 

0.82*** 
2.92 

legend: * p<.l; ** p<.05; *** p<.01 

El valor del coeficiente estimado a través del estimador de Efectos Fijos sería de 0.82, lo cual daría 

lugar a un valor de a de 1.22. Con ello, se mostraría que la Concesión tiene rendimientos 

crecientes de escala y le corresponde una transferencia monetaria por eficiencia. Replicando en 

la fórmula asociada a esta transferencia utilizada por OSITRAN, el valor de Ll(a) estimado por 

INTELFIN correspondería a US$ 9.95 lo cual implica una transferencia por eficiencia de US$ 4.98 

adicionales a la tarifa básica estimada. 

4.2.2. Transferencia por calidad 

Para calcular el monto de las transferencias por calidad se aplica la siguiente fórmula: 
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CMIT 

0 = p X ---¡:¡-
1 - o/oT R 
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En el informe que sustenta la tarifa fijada en 2015, pes el Nivel de Calidad Global de los Servicios 

a Pasajeros dividido entre 100, calculado para el Aeropuerto de Arequipa, contenido en el 

documento "Plan de Mejoramiento de la Calidad" que AAP se encuentra obligado a presentar 

anualmente. Este valor es calculado a partir de los niveles de calidad reportados por el 

Concesionario obtenidos a partir de herramientas e indicadores de evaluación de los servicios a 

los pasajeros, también propuestos por el Concesionario. Dicho informe, al calcular el valor de p, 

toma el último valor disponible (2013) y calcula un valor de 0.6336. En ese sentido, para fines de 

la revisión de la tarifa del presente año, el valor que debe tomar pes el del año 2017, último valor 

disponible, el cual asciende a 0.7307. 

En el informe presentado por OSITRAN en 2018, p no es solo el Nivel de Calidad Global de los 

Servicios a Pasajeros dividido entre 100. Por el contrario, propone una nueva fórmula de cálculo 

donde p es la diferencia entre el valor base y el valor durante el ejercicio del Nivel de Calidad 

Global de los Servicios a Pasajeros dividido entre 100. 

De acuerdo con el principio de predictibilidad, la revisión tarifa ria se debería realizar bajo la misma 

estructura utilizada por OSITRAN en el informe que sustenta la fijación de tarifaria remitido 

mediante Nota Nº 014-15-GRE-OSITRAN. Además, esta nueva fórmula de cálculo no sería 

consistente en el caso el Concesionario tenga altos niveles de calidad, ya que las diferencias cada 

vez serían menores y en el caso óptimo, nulas. En ese sentido, el valor que debería tomar pes de 

0.7307. 

Reemplazando este dato en la fórmula, el valor de 0 sería de: 

16.48 
0 = 0.7307 X o/c = 12.17 

1- ol 

Replicando en la fórmula asociada a esta transferencia utilizada por OSITRAN, la transferencia 

adicional por calidad estimada por INTELFIN correspondería a US$ 6.08 adicionales a la tarifa 

básica estimada. 

4.3. Valor final de la tarifa por mangas en el Aeropuerto de Arequipa 
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Las estimaciones realizadas en las secciones anteriores arrojan que la tarifa básica (w) sería de 

US$ 33.64, el monto del incentivo por eficiencia que logra la Concesión (Ll(a)) sería de US$ 4.98 

y el monto del incentivo por niveles de calidad (0) sería de US$ 6.08. De esta manera, 

considerando las estimaciones realizadas por INTELFIN, la tarifa a ser cobrada en el Aeropuerto 

de Arequipa (t) debería ser de US$ 33.53 por los primeros 45 minutos de operación de las 

mangas y de US$ 11.18 por los siguientes 15 minutos de operación. 

La tarifa propuesta por OSITRAN sería 60% menor que la tarifa estimada por INTELFIN para el 

servicio de mangas del Aeropuerto de Arequipa, con lo cual se estaría subestimando 

fuertemente el verdadero costo enfrentado por AAP para la provisión de este servicio. Si se 

colocara la tarifa propuesta por OSITRAN, no se estaría permitiendo cubrir los costos del 

Concesionario y se estaría comprometiendo claramente la sostenibilidad de la infraestructura de 

mangas del Aeropuerto de Arequipa. 

Por otro lado, es importante mencionar que el Contrato de Concesión de AAP, permite al 

Concesionario cubrirse de los potenciales incrementos en costos que puedan darse por 

fluctuaciones de precios en los distintos servicios provistos dentro de la Concesión. De esta 

manera, AAP reajusta las tarifas de mangas el 01 de abril de cada año de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

Donde: 

• T: Año calendario en el que regirá el ajuste 

• IPC: Nivel de índice de precios al consumidor de Lima Metropolitana publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) al último día del año disponible al 

momento del cálculo. 

• CPJ: Nivel del índice de precios al Consumidor (Consumer Price lndex) de los Estados 

Unidos publicado por el Departamento de Estadísticas Laborales al último día del año 

disponible al momento del cálculo. 

• t: Año en que se realiza el ajuste a partir del segundo Año de la Concesión. 

Si se colocara la tarifa propuesta por OSITRAN, no se le estaría permitiendo al Concesionario 

cubrirse por la inflación generada durante los últimos años. La inflación acumulada durante el 

periodo 2015-2017 (promedio IPC y CPI) fue aproximadamente de 7.45%. Así, para que el 

Concesionario pueda cubrirse del efecto de la inflación, el incremento tarifario entre 2015 y 2018 
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debería ser de US$ 2.57 como mínimo (proviene de la multiplicación de la tarifa estimada por 

OSITRAN a inicios de 2015 y la inflación acumulada entre 2014 y 2017: US$ 34.48 x 7.45%). Como 

se puede observar, en lugar de ello, la nueva tarifa propuesta por OSITRAN ha caído en US$ 20.96. 

Con ello, no se le estaría permitiendo cubrir al Concesionario por los efectos inflacionarios 

(incrementos de costos de los repuestos, insumos y mano de obra) y, como se mencionó 

anteriormente, se estaría atentando contra la sostenibilidad de infraestructura que permite la 

provisión de los servicios de mangas en el Aeropuerto de Arequipa de manera adecuada. 

S. Conclusiones 

El 13 de octubre de 2017, mediante Resolución de Consejo Directo Nº 037-2017-CD-OSITRAN, 

OSITRAN aprobó el inicio del procedimiento de revisión de la tarifa por el servicio de mangas. El 

26 de diciembre de 2017, el Concesionario remitió su Propuesta Tarifaria de US$ 45,33 por los 

primeros 45 minutos de uso de las mangas y US$15,11 por cada 15 minutos adicionales. En base 

a la propuesta tarifaria de AAP, el 6 de junio de 2018, mediante la Resolución Nº 013-2018-CD

OSITRAN, OSITRAN propuso una tarifa de US$ 13,52 por los primeros 45 minutos de uso de las 

mangas y US$ 4,50 por cada 15 minutos adicionales. 

Según el análisis presentado en el presento informe, INTELFIN ha estimado que la tarifa que 

debería ser cobrada por AAP por el servicio de mangas en el Aeropuerto de Arequipa debería ser 

de US$ 33.53 por los primeros 45 minutos de operación de las mangas y de US$ 11.17 por los 

siguientes 15 minutos de operación. 

Los costos incrementales que no estarían siendo incluidos por OSITRAN son algunos costos 

vinculados al mantenimiento (pintado estructural de los puentes de embarque, costo de 2 

repuestos, mantenimiento de la zona rígida y mantenimiento del aire acondicionado). Si bien 

INTELFIN reconoce que por omisión u error de AAP estos costos no han sido consignados 

adecuadamente en reportes emitidos a OSITRAN (por ejemplo, en el PMP 2017-2020), la 

existencia de órdenes de compra y cotizaciones posteriores a la entrega de dichos reportes 

muestran claramente como estos costos son efectivamente enfrentados por AAP para la 

provisión del servicio de mangas en el Aeropuerto de Arequipa y deberían ser cubiertos a través 

de la nueva tarifa estimada. 

Asimismo, se debería realizar una modificación en el esquema de incentivos por eficiencia, dado 

que la estimación econométrica realizada utiliza un método de estimación inadecuado para 
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datos de panel y que arroja resultados sesgados. Esta modificación en las estimaciones 

justificaría una transferencia por concepto de eficiencia. Por otro lado, al igual que para el caso 

del seguro y de electricidad, se debería seguir el principio de predictibilidad, con lo cual 

resultaría inadecuado proponer una nueva forma de cálculo para la transferencia de calidad. 

Replicar la fórmula propuesta en 2015, con los datos actualizados a la fecha, justificaría una 

transferencia mayor por concepto de calidad a la calculada por OSITRAN en su última propuesta 

tarifaria presentada en 2018. 

La tarifa propuesta por OSITRAN sería 60% menor que la tarifa estimada por INTELFIN para el 

servicio de mangas del Aeropuerto de Arequipa, con lo cual se estaría subestimando fuertemente 

el verdadero costo enfrentado por AAP para la provisión de este servicio. Si se colocara la tarifa 

propuesta por OSITRAN, no se estaría permitiendo cubrir los costos del Concesionario a través 

de esta tarifa y se estaría comprometiendo claramente la sostenibilidad de la infraestructura de 

mangas del Aeropuerto de Arequipa y la provisión adecuada de este servicio. 

Por otro lado, es importante mencionar que el Contrato de Concesión de AAP, permite al 

Concesionario cubrirse de los potenciales incrementos en costos que puedan darse por 

fluctuaciones de precios en los distintos servicios provistos dentro de la Concesión. Si se colocara 

la tarifa propuesta por OSITRAN, no se le estaría permitiendo al Concesionario ni siquiera la 

posibilidad de cubrirse por la inflación enfrentada durante los últimos años, lo cual nuevamente 

atentaría contra la sostenibilidad de la infraestructura y la adecuada provisión del servicio de 

mangas en el Aeropuerto de Arequipa. 
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ThyssenKrupp Airport Services S. L. 

INFORMACIÓN TECNICA 

De acuerdo a los parámetros de mantenimiento y confonne a las 

especificaciones de los fabricantes, le enviamos el listado de repuestos que se 

han de cambiaren los próximos años en los Puentes de abordaje de pasajeros. 

Dicho listado es el siguiente: 

Equipo Actlvld9de8 ylo T_.. Und. Frw'*'Cllt 

mblo de Motol8s de Capota Und. hilos 
blo de cenaduras Und. 3allos 

Cambio de M1SOR1Sdetlnal Und. 3aftos de camn (COlltacto con avión) 
Cambio de ruedas de cano Und. 4allos 
porta 
Cambio de fotocélulas de Und. 3allos proximidad de avión 

PBBs (Puente de 
Cambio de flltlo hldniullco Und. 2allos abordaje de pasajeft)s) 
Cambio de manómetro 
hldniullco Und. 2 años 

Cambio de clllndros de Und. Salios ac:donamlento 
Aceite del sistema de 

Gin. 3allos 
elevacló• 
Pintado de Z01N1S c:un 

Und. Salios la de com>Slón 

En Lima 03 de ma1ZO del 2017 

Atentamente 

Alberto Buznego Rea""' 
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Aeropuertos AndinoS 
oe.:1:.er~,,-., 

'l'llTSSllllDUPP AIRPORT SDVICllS, S.L. 
AV. PASllO DB LA UPUBLICA 3691 
LIN& 

S. n" prowedor en nueslrll ...,.-. 
20'352 

Sirvas• suaiaistrar a: 
brop. Iater. Alfredo llodrip•z 
Ball6a de Ar9quipa 
AV. AJIROPUllRTO S/B 
AJUIQUIPA CBRRO COLOU.DO 

Cond.entr.:UN Perú 
Cond.paqo130 dias f.f. 
Moneda DÓLAR AMERICANO 

ABROPUIUlTOS AlmlllOS DB PBIW S.A. 
Av. Pelipe Pardo 7 Alia9a 675, •to P. , Ofi. •03 

- Saa Isidro - Liaa - PeZ11 

Tel6foll0 : +51 1 6•0-7230 
RUC: 20538593053 

Nlím. orden de c~lla 
4700320446 / 28/03/2017 
PersOllll de conlacta.'T eL 

Kax Bstrada/6•0-7230 
,..trotffax 
6•0-7230 anexo 517 

Fecha de entreqa Día 30/03/2017 

USPUBS!O DB NOfOR DB CAPOrA RllGULA8Lll PUSs. 
La iastalaci6a de los it- •• llevaria a cabo por parte de t6c:aicos de tlaysseakrupp, 
7 el -•t• de la iastalaci6a de los ai._s •• iacl11ye deatro del coatrato de 
maateaiaieato 

Pos. Material Denominación 
Ctd.pedido Unidad Precio por unidad Valor 

00001 KID COMIJ:TO DE MOTOR CAPOTA PLBS 
1 Cada uno 2.281,200 2.281,200 

INCLUYE: 
MOTOR IZQUIERDO , MOTOR D~HO Y TODOS LOS COMPOm:NTES DE SUJ:ECION Y MONTAJE 
DI: LOS MOTORl:S. 

CCBSULTA DE PAGOS: 

-ea.mica.rae oon Teaorer.i.a loa diaa Jtiércol .. y 

J_,,.. de 15 • 17 ba. 

Te. 640-7230 .,.._ 524 / 510, o por -il • : 
teaoreria@aap.coa.pt 

)IORAllIO DE RECEPCIOR DE MERCADERL\S Y FllCTVRAS 1 

- OficiAa Limo.: Lu.nea, lliércol•• y Vi•rne• 10 e 13 
ha.y ele 14 • 17 ha. 

- A.oropuertoa AQP I '1'CQ I JUL I PEll I AYP 

W-• • Yier- 10 • ll ba y d• 14 " 17 ba.- Sibodo 9 
.. 12 ha. 
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000035 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

Aoropuettos Andinos 
}f." l~·f"' 

'rlnSSllllDUPP AiltPOllT SDVICltS, S.L. 
AV. PASllO DB LA Ul'VBLICA 3691 
Liia 

Pos. Material Denominación 

ABROPUllRTOS AllD:UlOS DB PBRÓ S.A. 
Av. Felipe Pardo 1 Aliaga 675, Uo 
Ofi. '03 

- saa Isidro - Lima - Perli 

Tel•foDO : +51 1 6'0-7230 
ROC: 20538593053 
Núm. orden de C~lla Pág. 
'700320,,6 / 28/03/2017 2 / 

Ctd.pedido Unidad Precio por unidad Valor 

P. 

Valor Neto total sin IGV 2.281,200 

, 

2 

CoadiciOGes Obligatorias para la ltecepci61l de Facturas (D4tstiDatario, SUD&t 1 copia 
~iable, ea origiDAl): 

• Por bieaes se debe adjuatar Gula de llemisi61l la que deber' COGtar OOll el •omibre, 
Firma 1 Sello de OOGfozaidad de recepci61l,adioiOGallleate copia de Gula de reaisi61l 
transportista (cuaaclo corresponda). 
• Por Servicios la factura debe incluir sello SJIOT, cta. cte. del Baaoo de la Raci61l, 
Acta de COGforaidad original coa Rollbre, firma 1 Sello del 'rea solicitaate 1 del 
proveedor. 

- Factura Bleotr6aica: Deber'8 eaviarse a coatabilidadfaap.0011.pe, iaforma110s que 
auestro procediaieato de recepción de facturas para Collprobaates Blectr6aicos es el 
ai- que para ~atos ea flsico. 
TODOS LOS DOCS. DBISllll llAC1IJl JtBl"1UUllK:IA AL R!l de o.e. 'f SB1l AC<llG'ail.Dos POR COPIA DB 
LA MISMA. 
llO SB IUICIBIRAR FACTUltAS QU1I llO CUMPLAS COll LO IRDICADO LIBAS AIUlillA 
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000036 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

Aetq>uertos Andinas 
t}f; r-t·r¡, ;. 

DYssmaatul'P lUllPOllT SllRVICllS, S.L. 
AV. PASllO DB La. IUIPUBLlCA 3691 
LIMA 

Sirvas• s!llU.aistrar a: 
~rop. Iater. Alfredo Rodr1guez 
BalldG de Anqui.pa 
AV. AIUIOPUBR1'0 S/H 
ADQUIPA CllltltO COLOllADO 

Cond.entr.1UN Perú 
Cond.paqo:JO días f .f. 
Moneda DÓLAR AME:RICANO 
Coatacto Proveedor: 

Alberto INzaego a.a 
Geaeral M.aaager na Peñ 
Telf:+Sl 990966893 /+3t 696926766, 
alberto.buzDe90ftb7ss.akrupp.CC111 
'l'll19sealmapp Airport S.rvices S.L. 

Pelara 'l'uero Solares 
Pelaro.taeroft1arssealmapp.CC111 

Coatactos AAP: 

1119. P•rcr Aatoaio Cbaraja Noliaa 
Supervi-r de llq'llipamj.-to 
Ge~ia de Operacioaes 
UN: f9t2181H9 
percr.cbaraja@aap.cGSl.pe 

CORSVL!'A DE PAGOS l 

-Comull.car .. coc Teaor•r1a loa diu lüereol•• y 

JU•ve• de 15 & 17 he. 
'le. 640-7230 anuoa 524 I 510, o por aail a s 

~••oreriafup.cca.pe 

AllltOPUllRTOS AllDillOS DB P8JtO S.A. 
AY. Pelipe Pardo 1 Alia9a 675, tto P. , Ofi. t03 

- saa Isidro - Liaa - Peñ 

Tel•foao : +Sl 1 6t0-7230 
RUC: 20538593053 

Núm. ORien de compnllFeclMI 
4700337666 / 13/11/2017 
Persona de contactofTel. 
Juaa P. a.~aaiao/H0-7230 
Nues1ron•tax 

6t0-7230 aaexo 119 

Fecha de entreqa Dia 30/11/2017 

IBOL\JUO DE llECEPCIOB DE JIEllCADD.ZAS Y P'ACTUllAS: 

oficina Li.aa: LUJ1ea, K.iitrcol•• y Vi•r- 10 a 13 ha.] 

~14•171lo. 

Mrop.,.ttoo - / 'fCQ / .rot. / PEll / A!'P 

¡t.u.ne• a Viera.ea 10 a ll U y de 14 a 17 ha.- Sabado t 1 

12 "'"· 
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000037 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

UJIOPUBll'1'0S AHDillOS DB PllllÓ S.A. 
Av. Pelipe Pardo y Ali119a 671, tto P. , 
Ofi. t03 

- Sall Isidro - Liaa - Peri 

Tel6fono : +11 1 6t0-7230 
RUC: 20538193053 

'l'llYSSmatRUPP AIRPOR'l' SBRVICllS, S.L. 
AV. PASBO DB LA IUIPUllLICA 3691 

Núm. orden de compraA=echll 
&700337666 / 13/11/2017 

Lna 

?119. Hil89ros aspinoza Castro 
Sab O.rente ele Maat-iaiento 
UN: 19589736&7 
ail89ros.espinozafaap.caa.pe 

Tito Oerarclo Laque Rojas 
A.clllinistrador ~ropuerto Arequipa 
N6vil: 98916190t 
tito.luquefaap.caa.pe 

Pos. Material Denominación 
Ctd.pedido Unidad Precio por unidad 

00001 LOCKSCT, !tABA l:E 1000 S:cRIES 
2 Cada uno 1.680,000 

00002 GAUGE:, 5000 PSI, HPU 
2 Cada uno 50, 000 

00003 SENSOR, PHOTO, DIFFUSI: 
2 Cada uno 156,000 

Valor 

P8g. 

2 / 2 

3.360,000 

100,000 

312,000 

Valor Neto total sin IGV 3.772,000 

CoDclici_.s Obligatorias para la bcepci6D ele Pactw:'as (Destinatario, SWUlt y copia 
R99QCiable, en original): 

* Por bi-•s se debe acljwatar Guia ele R-1si6D la que cleberjl coatar con el lkmbre, 
Pirma y Sello ele confcmaiclacl ele r-.ici6D,acliciona1-nte oopia ele Guia ele remisi6D 
transportista (cuando corresponcla). 
* Por Servicios la factw:'a debe iaacluir sello SPOI', cta. cte. del ISallco ele la •aci6D, 
Acta ele coafonaiclacl origiDal coa lkmbre, firma f Sello del jlrea solicitaaate f del 
prov9Mor. 

- Pactw:'a Blectr6Dica: Deberá -viarse a coatabilidaclfaap.caa.pe, iDfo~ que 
nuestro pr~iai-to ele recepci6D ele factUJ:"as para Cc:lllprobaaates alectr6Dioos •• el 
al- que para ~tos - fisico. 
'1'0DOS LOS DCICS • .,.... DC8a 1111P8118RCJA AL 119 de o.e. y sa ACONPAiaDos POR COPIA DB 
LA NISN&. 
RO SB IUICIBIIWI PAC!'UUS QUll RO CUMPLU COM LO IDICADO LIRAS ARRIBA 
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000038 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

ftYSSBllDUPP AiltPOlt!' SDVICBS 1 S.L. 
AV. PASSO DB LA UPUBLICA 3691 
LIMA 

Su ... prowedor en IWC9bll empr. 
20U52 

Sirvas• suaiDistrar a: 
Aerop. ?Dter. Alfre4o llo4ri9ue:a 
Ballón de Arequipa 
AV. UllOPU!lltTO SI• 
.uBQVIPA CUllO COLOllADO 

Cond. entr. t UN Perú 
Cond.paqot30 dias f.f. 
Moneda DÓLAR AMERICANO 
SOLPD: SGM-0011-AQP 

UllOPUSltTOS AHDillOS DB PDÚ S.A. 
Av. F•lipe Pardo y Aliava 675, tto P. , Ofi. t03 

- SaD Isidro - Liaa - Perú 

!'eléfODO : +51 1 6t0-7230 
RUC: 20538593053 

~··~··· 
NIÍRl. ordefl de OOlllpl'a.f'ecl 
4700351681 / 26/03/2018 
Persona de contaclolTeL 
KareD PariODa/6t0-7230 
Nuestro n• tu 
6'0-7230 

Fecha de entreqa Día lS/07/2018 

llSPUUTOB DB PLBS + SBJlVIC:IO MAJr.rDDCIBllTO U SBPTIBMBU 
CO'l'IIACIÓll: 190t•7-18 

Pablo Rodrigue:& Dia:a 
pablo.rodrigue:a@t:hysselllu:upp.CIOll 
Spar• Parts Support 
BT-AS-AIR/n.D 

Iing. Percy ADtODio Cbaraja NoliDa 
Slapervisor de Bquipaai-to 
GereDcia de OperaciODes 
UN: 19'2181'59 
percy.charaja@aap.com.pe 

COllSULTA DE PAGOS 1 

-Caauni.ca.r .. con T•aorerú loe dioa Kiércolea 7 

Jueve• d• 15 a 17 ha. 
Te. 640-7230 4.0ezo• 524 / 510, o por ma.il o. i 

teeorerica@a.ca.p. COll.. P4I 

lsotu.luo DE IU:CEPCIOlll DE ll&llCJIDERIAS Y FACTORAB1 

~ Oficina Liacu Lun••, JliérColea y Vierne• l O a 13 h• • l 

lcie14o.l7h•. 
- Aeropuertoa AQP / TCQ I JUL / PEll / AYP 

ILunea a. Viernea 10 o. 13 he 7 de 14 o. 17 ha. - Sábado 9 e. 

12 ho. 
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000039 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

ABltOPUSM'OS ARDillOS DB PSllÚ S.A. 
Av. Felipe Pardo y Alia9a 675, 4to P. , 
Ofi. 403 

- Saia Isidro - Lima - Perú 

Teléfono : +51 1 640-7230 
llUC: 20538593053 

'l'llYSSIDIDUPP AllltPORT SSKVICBS, S.L. 
AV. PASISO DB LA UPUllLICA 3691 

Núm. onlell de compnilFeoha 
4700351681 / 26/03/2018 

LDCa 

ln9. Mila9ros Bspinoza castro 
Sub Gerente de Mantenimiento 
ltPIC: 19589736'7 
ail~os.espinoza@aap.coa.pe 

Tito Gerardo Luque 11.ojas 
Administrador Aeropuerto Arequipa 
N6vil: 989165904 
tito.luque@aap.coa.pe 

Pos. Material Denominación 
Ctd.pedido Unidad Precio por unidad 

00001 Motor Titan 220V (cable 5m) right 
2 Cada uno 951,600 

Ref1 8507 

00002 Filter element HPU 
2 Cada uno 149,450 

Ref1 A5234168 

00003 Gauce 5000 psi HPU 

00004 

2 Cada uno 45,750 
Manómetros hidráulicos 
Refa A5234300 

1 
Transporte 

Cada uno 1.833, 760 

Valor Neto total sin IGV 

37 

Valor 

Pilg. 
2 / 3 

1.903,200. 

298,900 

91,500 

1.833, 760 

4.127,360 



000040 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

HYSUllDUPP AilltPOll'1' SUVIC&S, S.I.. 
AV. PASBO DB l.A UPUBl.ICA 3691 
l.DIA 

ABllO~ ARDillOS DB PBltÚ S.A. 
Av. Felipe Pardo y Alia9a 675, 'to P. , 
Ofi. ,03 

- Baza Isidro - Liaa - Perú 

Teléfono : +51 1 6'0-7230 
ltUC: 20538593053 
Núm. ordea de CIOlllpl'8l1'ec 
'700351681 / 26/03/2018 

Pig. 
3 / 3 

Condiciones Obli9atorias para la llecepción de Facturas (Destinatario, Sunat y copia 
1t99ociable, •n ori9inal): 

• Por bienes se debe adjuntar Guia de a..isión la que deberá contar con el ltOllbre, 
Firaa y Sello de confozmidad de recepción,adicionai..nte copia de Guia de remisión 
transportista (cu-do corresponda). 
• Por Servicios la factura debe incluir sello SPO'J.', cta. cte. del •-co de la Ilación, 
Acta de confozmidad ori9inal con lfOllbre, firaa y Sello del área solicitante y del 
prov-dor. 

- Factura Slectrónica: Deberán enviarse a contabilidad@aap.com.pe, inforaaaos que 
nuestro procedimiento de recepción de facturas para Comprobantes Slectrónicos es el 
mismo qu• para doc'l&llentos en fisico. 
'1'0DOS :r.o.s DOCS. DDD llACIUl Ul'DSllCIA Al. lt2 d• o.e. 'f ssa ACCNP&:iADos POR COPIA DS 
1.A MISMA. 
llO SS RSCIBIRAlf F~ QUS llO CUMPl.All CON 1.0 INDICADO l.UISAS ARRIBA 
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000041 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

Anexo 3 
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D00042 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

COTIZACIÓN Nº 421 

Arequipa 25 de MAYO del 2018. 

SEÑORES: Aeropuertos Andinos del Perú SA. 

Atención: Srta. Karen Pariona. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de alcanzarle la siguiente cotización. 

SERVICIO DE PINTADO DE PINTADO DE ZONAS CON OXIDO EN PLS 1· 2. 

Partida OESCRIPCtON UNO METRAOO 

1 OllllAS PllfUMINARES 

1.01 MOYILIZACION Y DESMOVIUZACION DE EQUIPOS 

2 PINTADO DE CERCO PfRIMETillCO 

2.01 lllAOO Y ESCOBIUADO MECANICO (WAR 1 220) 

2.02 
LIMPIEZA DE SUPERflOE CON MfTIIYL ETHYL KETONE O METHYL 
ISOBUTHYl KETONE 

2.03 PINTADO CON PINTURA EPOXICA BASE COLOR ROJO 02 manas 

2.04 PINTADO CON PINTURA POUURETANO RAl 9002 GRAY WHITE 02 manos 

3 OTROS 

3.01 IMPLEMENTOS DE SEGURIDAO / SEliALIZACION 

NOTA: 

Horario de trabajo 03 horas en la mallana y 03 horas por la tarde 

i> INCLUYE: 

Glb 

M2 

M2 

M2 

M2 

Glb 

• T OdaS las cargas socllles exigida por Ler. El personal cuenta con SCTR. 
•El personal cuenta con los implementos de seguridad bisicos. 

1 

40 

40 

40 

40 

1 

Nº de cuenta inlel1>ancalia en SOies banco 88VA inlelt>ancarlo 011-908-000100004875-19 

Quedamos a su disposición para cualquier consulta. 

/· ·17 
.~;;_,/ 

-*::.-~ • .p:;: •="---Atentamente, 
Elvls Zenteno 

40 

Precio 
Unitario 

S/. 250.00 

S/. 9.00 

S/.12.00 

S/. 21.00 

S/. 24.00 

S/. 350.00 

SUB TOTAi. 

IGV 18'6 

TOTAL 

Pardal 

S/. 250.00 

S/. 360.00 

S/.480.00 

S/. 840.00 

S/. 960.00 

S/. 350.00 

S/. 3,250.00 

S/. 585.00 

S/. 3,835.00 



000043 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

Anexo 4 
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Informe TécnicO O O O 4 4 
Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

ll'lnSSllllDVPP UltPO&IL' snv:rc:ss, S.L. 
AV. PUSO DS LA UPVSLJ:CA 3691 
LIMA 

Su 11° plOwedOr en - etnpr. 
20U52 

Sir.ase s...U.ais•rar a: 
Aerop. ra•er. Alfredo lto.tr&pez 
aallóa ... .a.r..,.i.pa 
AV. U&OPVSH'O s/• 
AUQVIPA c:mo COLOMDO 

Cond.entr.:ON Perú 
Cond.pa.qo:30 días f.f. 
Moneda OÓLAR AMERICANO 
C:Oa•ac•o Pro•...Sor: 

Alber•o avza.,. a.a 
Geaeral Ma-9•r na Peri 
IL'elf:+51 990966193 /+3' 696926766, 
alber•o.b11:a99ol.it7•s•akr11PP • .,.. 
IL'll7sseakr11pp A.irpon Ser.ices S.L. 

Pelayo IL'a•ro Salares 
Pelayo.•••rol•hysseakrupp ..... 

C:Oa•ac•os AAP: 

ra9. Perc7 Aa•oai.o Charaja Moli.aa 
Saper.i.sor •• Sc¡ui.-ai-•• 
Ger-cia de Operacioa•• 
llPM: 19'2111'5' 
percy.charajalaap.coa.pe 

-coamic&rH COA 'l'aaor•l:' l.& la. cti•• lüercol•• y 

.Ju-• ci. 15 • 17 b.o. 

~. U0-7230 uexoa 52t / 510, o por aail a 1 
t .. oreriafup.cca.pe 

ADOPVSJtlL'OS AllDlllOS DS naú S.A. 
A•. Felipe Pardo 7 Ali.a9a 675, ,._ P. , Ofi.. '03 

- saa rsidro - Li.aa - Peri 

IL'elófoao : +51 1 6'0-7230 
ave:: 20531593053 

~.·..L."~.·/ 
"'"...,.,,U.,:~·~·,•> 

Núm. orden de coqlN/Feche 
4700337666 / 13/11/2017 
Penona de com.cto/Tef. 

~ ... P ... r9aaillo/6,0-7230 
Nueelron° fu 
6'0-7230 ••••• 519 

Fecha de entrega Dia 30/11/2017 

Boat.azo DE llECEPCIOR DE IGltCADEftIAS y r~ 1 

Ofic.t.n.. Liaa: Lune•, JU4iorcol•• y Viernea 10 a ll h•·J 

ci. 14 • 17 ""· 
- .... ropuutoo AQP I TCO I J"OI. I PDI I AYP 

LW19• • Vl.•rn.• 10 • ll ha y de lt • 17 h•· - S&bAdo 9 • 

12 h•. 
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00004.5 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

U:aGPUSJtt'OS AJIDlllOS D& PDÚ S.A. 
Aeropuertos Andono. 

)·, ~:, •. 1, 

AY. Felipe Pardo y Alia9a 671, 't• P. , 
Ofi. ,03 

S'll'fSSSlllalVPP AlllPOJlT S&JIVIC&S, S.L. 
AV. PUSO DS LA UPWLICA 3691 
LIMA 

la9. Mila9ros &spiaoza Castro 
Sub O.reate de Maateaiaieato 
llPM: t9SH73H7 
ailavros.espiao:alaap.c....pe 

~ito Gerardo Laque aoja• 
a.laiaistrador Aeropaerto Arequipa 
Mó•U: 91916190' 
tito.luquelaap.eaa.pe 

- Saa Isidro - Liaa - Perú 

~•lófoao : +11 l 6'0-7230 
auc: 20131193053 

Núm. - de compN/Fechll 
'700337666 / 13/11/2017 

Pos. Material DenominaciOn 
Qd.pedido Unidad Precio por unidad Valor 

00001 LOCltSET, KABA EE 1000 SERIES 
2 Cada uno l. 680 ·ººº 

00002 GAOOE, 5000 PSI, BPU 
2 Cada uno 50,000 

00003 SENSOR, PBOTQ, DIFFUSE 

Pág. 
2 I 2 

3.360,000 

100,000 

cada uno 156,000 2 312,000 

Valor Neto total sin IGV 3.772,000 

Coadicioaes Obli9atoa-ia• para la a.eepcióa de Facturas (Destiaatario, Saaat y copia 
...,oeiable, ea ori9iaal): 

• Por bi•••• •• debe adjuatar Guia de ... isióa la que deberá eoatar coa el •Clllltre, 
Pi,.... y Sello de coafonU.ded de reeepeióa,adicioaal.aoeate copia de Guia de reaisióa 
traasponista (cuaado -rrespoo.da). 
• Por SerYicio• la factura ••be iacluir sello SPO'I, eta. cte. ••l aaaoo de la •acióa, 
Acta •• eoafonU.dad ori9iaal COA ...... re, fi,... y Sello ••l área solicitaate f del 
pro .... edor. 

- Pactara Sleetróaica: Deberáa •••iar•• a eoatabilidadlaap.eoa.pe, iafor1111110s qua 
auestro proeediaiaato de racepcióa de facturas para C .... robaatea Slectróaieos •• al 
.a,..,. qua para •oe,...ato• •• fisico. 
t'ODOS LOS DOCS. DUD llACD ........ CJ:A u. •11 •• o.e. 1' sn M:OMPAiADos PO• COPIA D• 
LA MISMA. 
110 SS llKl81a&S P~ QU& llO CUMPLUI COS LO lllDICA.DO Llll&AS AaalaA 
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000046 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de t~~!~~ .de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

'l'SYSSBRltRVPP AIRPORT SBRVICBS, S.L. 
AV. PASBO DB LA RBPUBLICA 3691 
LIMA 

s. 11" proveedor en n-lra empr. 
20012 

StrYase suaiaistrar a: 
Aerop. ?Dter. Alfredo Rodr19Q•Z 
8all6D de Areqaipa 
AV. ABROPU!IR'l'O S/R 
AIUIOVIPA CBRRO COLOUDO 

Cond.entr.1UN Perú 
Cond.pago1Pago contado 
Moneda DÓLAR AMERICANO 

ABROPUllR'l'OS AJIDIROS DB PBRO S.A. 
Av. Pelipe Pardo 1 Alia9a 671, •to P. , Ofi. •Ol 

- SaD Isidro - Liaa - P•rá 

Tel,fODO : +11 1 6•0-7230 
RUC: 20138193013 

Nlim. orden de comprll/FecfNI 
4700298683 / 19/07/2016 
Petsooa de oonlllctOfTet. 
Cesar Norales/6•0-7230 
Muestro ... fax 
6•0-7230 aDexo 521 

Fecha de entrega Día 14/07/2016 

NaDteaiaieato correctivo Motores capota PL8 220v 

CoDjaDto coapleto d• 110tor de capota. ?Dolar• 2 motores (aDo para lado derecho 1 aDo 
para lado izquierdo). Taiabi'D se iDclayea todos los coapoDeates para la fijaci6D a la 
cabiDa 1 coapoDeDtes para el llODtaje de los aiSllOs. 

Precio: $ 2,281.20 + $ 340 traasport• 
Sub Total: $ 2,621.20 

Repuestos PLB 

Piltro aceite: 
Pilter el-ate 
Pilter bowl 
Adapt•r Pilter Bowl 

Precio: $ 2,18•.00 + $•90 traDsporte 
Sub Total: $2,67•.00 

-~icar•• con T .. oreria loa die.e Kiércol .. y 
J.,.v .. de 15 e. 17 ha. 
Te. 640-7230 .... .,.... 52' / 510, o por -il a 1 

t .. orer ia@aap. ce... pe 

OU!UO DE llECEPCIOll DE MERCADEIUAS Y FACTURAS 1 

- Oficina Liaa: Lunea, Miéroolea y Viern•• 10 o 13 Jut. 
14al7ha. 

- Aeropuertoa AQP / TC0 I J11L I PE:ll / AYP 

• a Viern- 10 a 13 ha :r de 14 o 17 ha.- Sábado 9 
12 ha. 
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000047 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de t~~i~a: de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

AllROPUllRTOS ARPI•OS DS PSRO S.A. 
Av. Pelipe Pardo y Aliaga 675, 'to P. , 
ou. 'º3 

TSYSSSllKRUPP AIRPORT SSRVICSS, S.L. 
AV. PASSO DB LA UPUBLICA 3691 
LIMA 

Total: US$ 5,295.2 

Pos. Material Denominación 

- San Isidro - Lilla - Pez-4 

Tel•fono : +51 1 6'0-7230 
RUC: 20538593053 
Ním. olden de CICll1lpl'WfecM 
4700298583 / 19/07/2016 

Ctd.pedido Unidad Precio por unidad Valor 

00001 Motores Capota PLB y repuestos AQP 
1 Cada uno 5.295,200 

Plig. 
2 / 2 

5.295,200 

Valor Neto total sin IGV S.295,200 

Condiciones Obligatorias para la Recepción de Pacturas (Destinatario, Suaat y copia 
•egociable, ea original): 

• Por bienes se debe adjuntar Guia de a.U.sida la que deber' contar coa el •Ollbre, 
Piraa y Sello de coaforaidad de recepcióa,adicional .. ate copia de Guia de r .. isióa 
transportista (cuando corresponda). 
• Por Servicios la factura debe incluir sello s~. cta. cte. del Baaco de la •acióa, 
Acta de coaforaidad original coa llollbre, firaa y Sello del 'rea solicitante y del 
proveedor. 

- Pactura Blectrónica: Deber'• enviarse a coatabilidadfaap.ce111.pe, inforaamos que 
nuestro procediaieato de recepción de facturas para COllprobaates Blectr6aicos es el 
•iSllO que para docuaeatos ea fisico. 
'l'ODOS LOS DOCS. DUU llACBR UPBaDCIA AL •2 de o.e. ' SBR ACOHP.aiADOS POR COPIA DS 
LA MISMA. 
•o SB UCIBIRAll PAC!'URAS OUll •O CUNPLAlf COll LO IHICADO LillllAS ARRIBA 
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Informe Técnico() Ü Ü Ü 4 8 
Propuesta de revisión de tarif~~ de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

loroplM'tos Andinos 
(~l~lJ,;. 

'fllTSSllllUUPP AIRPORlll UllVlcm5, S. L. 
AV. P&saO Dll LA UPUBLICA 3691 
LDCA 

su n" prowedor .. n-ira empr. 
206312 

Sirvas• suaiaistrar a: 
Aerop. Iater. Alfredo llOdripez 
Balldll de Arequipa 
AV. ABRO~ S/K 
UJIQUIPA cmtao COLORADO 

Cond.entr.1UN Perú 
Cond.pago130 días f.f. 
Moneda DÓLAR AMERICANO 

ABROPUllRTOS AIQ)IKOS DB PBRÓ S.A. 
Av. Pelipe Pardo 1 Alia9a 671, •to P. , Ofi. •03 

- saa Isidro - Lilla - Perd 

lrel•foao : +Sl 1 6•0-7230 
RUC: 20138593013 

Núm. orden de compralFecllll 
4700327731 / 19/06/2017 
Pwsooa de contacta.ITel. 
Cesar Morales/6•0-7230 
Nuestro ... fax 

6•0-7230 aaexo 521 

Fecha de entrega Día 19/06/2017 

lllRAKSPORft D8L USPVBSlllO D11 M0'1'0ll D11 CAPO!l'A IUIGULAllLll PLBs. 

Pos. 

00001 
1 

Material 
Ctd.pedido Unidad 

1 

COUSULTA DE PAGOS: 

C/U 

Denominación 
Precio por unidad 

TRANS. IUD COMPLETO DE: MOTOR CAPOTA PLB 
TRANSPORTI: DPP 

340,000 

Valor Neto total sin IGV 

Valor 

340,000 

340,000 

O DE llECEPCIOll DE ME:RCADEIUAS Y FAC!UBAS 1 

-C~cara• con i:r..orerío lo• di- Mi.ércol .. y 

Ju- de U " 17 ha. 

- Oficina Lima: Lwwta, Miércol•• y Viern .. 10 a 13 iu.. 
l4 .. l 7 ha. 

- Aer_,.rtoa AQP I TCQ I JlJL I PE11 I AYP 

'?9. 640-7230 ...,._ 524 ! 510, o por -il " : 
út80r<lria@aap.cca.pe 12 ha. 
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000049 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

'!'JllrSsmnatUPP AIRPOlll' SIUlVICllS, S • L. 
AV. PASBO DB LA UPUBLICA 3691 
LIMA 

ABROPUBll'fOS AllDIROS D• na'O S.A. 
Av. Pelipe Pardo y Aliaga 675, •to P. , 
Ofi. •03 

- San Isidro - Liaa - Penl 

l'el•fono : +51 1 6•0-7230 
RUC: 20538593053 
Núm. orden de compraif'eclla 
•700327731 / 19/06/2017 

Píg. 
2 / 2 

Condicioaes Obligatorias para la Recepción de Pacturas (Destinatario, Sunat y copia 
Regociable, en original): 

* Por bienes se debe adjuatar a.ata de a..isión la que deber4 contar coa el MOllbre, 
Piraa y Sello de confonaidad de recepcióa,adicionalmente copia de a.ata de reaisión 
transportista (cuando correspoada). 
* Por Servicios la factura debe incluir sello SPO'l', cta. cte. del Baaco de la Mación, 
Acta de coafoa:aidad original coa MOllbre, firma y Sello del 4rea solicitante y del 
proveedor. 

- Pactura Blectróaica: DeberAa enviarse a coatabilidadfaap.c-.pe, info~ que 
nuestro procediaiento de recepción de facturas para ec.probantes Blectróaicos es el 
aismo que para docullentos en ftsico. 
l'ODOS LOS DOCS. DU8ll llM3ll RllP8RIDICIA u. Rll de o.e. lr sn ACGMPAiADoS POJl COPIA DB 
LA MISMA. 
llO SB UCIBIRAM PAC2'UU.S OVIi llO CUNPLAM COR LO IllDICADO LIRAS URJ:BA 
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000050 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de ta~~!~.s de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

Aen:Jpuertoe Andmos 
1-;>lr\··". -

mSSmRUPP AIRPORT SUVICllS, S.1.. 
AV. PASllO DB LA UPUBLICA. 3'91 
LllCA 

Su n" pr0\llll8Clor en nuestra empr. 
20052 

Sirvase suainistrar a: 
.a.rop. llater. Alfredo llodriguez 
Ball6a de A.requipa 
AV. AJIROl'UllnO S/R 
ARllQUlPA CURO COLOltADO 

Cond.entr.1UN Perú 
Cond.paqo130 días f.f. 
Moneda DÓLAR AMl:RICAHO 

ABROPUllJt!OS AllDlllOS DB PBRO S.A. 
Av. Pelipe Pardo y Ali119a '75, tto P. , Ofi. t03 

- Su lsiclro - Liaa - Peri 

t'el4fODO : +51 1 't0-7230 
RUC: 20538593053 

NllÍIR. Ofden de Compra/fecha 

4700320446 / 28/03/2017 
Persona de contllciolTel. 

Haz Bstrada/,t0-7230 
Nueslron"fu 
,60-7230 aDezo 517 

Fecha de entrega Día 30/03/2017 

USPUSS'IO DB m DB ~ UC.Jl.ULll PI.as. 
La iastalaci6a de los it- se llevada a eabo por parte de tAcllioos de thysseürupp, 
y el ooste de la iastalaci6a de los aismos se iacluye deatro del CODtrato de 
-te•iai-to 

Pos. Material 
Ctd.pedido 

Denominación 
Unidad Precio por unidad Valor 

00001 KID COMLETO DE MOTOR CAPOTA PLBS 
1 Cada uno 2.281,200 2.281,200 

INCLUYl:1 
MOTOR IZQUIERDO ' MOTOR DERECHO y TODOS LOS c~s DE SUJECION y MONTAJE 
D:C LOS MOTOR:cS. 

COllSULTA DE PAGOS: 

-C09U.n.t.care• con !'Morer u lo. di•• Ki.lltrcol•• y 
Jue"• de 15 • 17 u. 
Te. 640-7230 anexo• 524 / 510, o por aa.t.l a 1 

t.•eoreri.&fa,ap.cca.pe 

IBOltAJlIO DE llECEPCIOll DE JIEaCADEIUAS y PACTtJJt.A.Gt 

Oficiaa Liaa: Lunea, Kiercol•• y Viera.• 10 a 13 he .J 

id•l4•17he. 
Aeropu•rto• AQP I TCQ / JUL / PD1 I AYP 

1tunN • Vi.•rne• 10 a l l ha y de lt a 17 ha. - Sábado 9 a 
~2 he. 
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000051 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de ta~~!~~ de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

ADOPU1lllTOS AJIDillOS Dll PBJt0 S.A. 
~.,.-. 

;l;;il~;· 1 ;:.. 

Av. Pelipe Pardo 1 Ali;l9a 675, tto P. , 
Ofi. t03 

'l'lrfSSBRlalUPP AIRPOllT SDVICBS, S.L. 
AV. PASllO DB U RBPUISt.ICA 3691 
Liia 

Pos. Material Denominación 

- 5aD Isidro - Lima - Peri 

Tel6fODO : +51 1 6t0-7230 
RUC: 20538593053 
Núm. orden de ~eclla 
t700320tt6 / 28/03/2017 

Ctd.pedido Unidad Precio por unidad Valor 

Pig. 
2 / 

Valor Neto total sin IGV 2.281,200 

2 

Coadicioaes Obli9atwias para la •-pc:idG de Pactaras (Destiutario, S1mat 1 copia 
h90ciable, ea ori9iaal): 

* Por bieaes se debe adjuatar Ckaia de a-isida la c¡ue deber~ CODtar c- el llombre, 
Pi1:98 1 Sello de CODfol:9idad de recepci6a,adici~1-Dte copia de <Juta de r..tsi61l 
traasportista ( cuaado correspoada) . 
* Por Servicios la factura debe iacl11ir sello SPO'I', cta. cte. del Baaco de la llacidG, 
Acta de CODfol:9idad ori9iaal coa ao.bre, ficma 1 Sello del úea solicitaate 1 del 
proveedor. 

- Pactara Blectriaica: Deberb -•iarse a CODtabilidaclfaap.-.pe, iafo-• que 
a11estro procediai-to de recepcidG de facturas para Ce1111proballltes Blectrillicos es el 
.u.- que para ~atos ea fisico. 
'IODOS LOS DOCS ...... llACllR RllPllllllllCIA AL a2 de o.e. y sa ACONPWDos POll COPIA Dll 
U MISIA.. 
ao Sii RllCIBIIWf PAC'l'URAS QUll ao CUNPLAll OC* LO IllDICADO LD1MS ARRIBA 
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000052 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

Anexo 5 

so 



000053 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de ta~~~~~e mangas del Aeropuerto de Arequipa 

SB PRO~ 8 lllGIDUD:fA D8 MUTlll 
.JJt. COPBUICO 105-c>PIClllA 'ºl 
U LDQ 
'l'el.: 957-882882 

Su n• proveedOr en -'1a empr. 
205595 

S1rYase slllliaistrar a: 
C.atro AAP Corporate 

UROPU81l'l'OS Aln>lllOS DB PllJlO S.A. 
Av. Pelipe Pardo J Aliaga 675, 'to P. , Ofi. '03 
- s- Isidro - Lima - Perd 

'l'el•foao : +51 1 6'0-7230 
ave: 20538593053 

Núm. ordell de compralfec:INI 

4700327702 / 21/06/2017 
Persona de ooatacto.'Tel. 

Juan P. Bergaaiao/6,0-7230 
NuMlro n" fax 
6'0-7230 aaezo 519 

AV.PllLIPS PAJIDO Y ALrAGI. R°675 OPIClllA '03 
LDQ - SAlf ISIDRO 

Cond.entr.1UN PERU 
Cond.paqo130 días f.f. 
Moneda SOL 
Colatacto Proveedor: 

lag. Jos• P. Sllbilete laarcara 
O.reate Cleaeral SIPJUMAC 
Celular: 957-882882 
iageaieriafshprimac.COll 

Contactos AAP: 

lag. Percr Aatoaio Ch.raja lloliaa 
SaperYisor de llquipaaieato 
O.reacia de Operaciones 
RPN: 19,2181,59 I 9'2181,59 
percr.charajafaap.COll.pe 

lag. Milagros Sspiaoza Castro 
Sllb O.reate de llaateaiaieato 
N6vil : 958 973 6'7 
ailagros.espiaozafaap.COll.pe 

COllSULTA DE PAGOS 1 

-Ccaunioara• oon T .. or•ria lo• dia• Kiércol•• y 

Ju.vea de 15 .. 17 lui. 

Te. 640-7230 .....,.o• 524 I 510, o por .ail a 1 

teeoreriafaap.caa.pe 

iBoRARIO DE RECEPC IOll DE MERCAl>ElUAS Y FAC'l.'IJRAS 1 

- Oficino Liaa: Lwi.a, Xi'rcolea y Viern•• 10 a 13 

h• .y de 14 a l 7 h•. 

- Aeropuert- AQP I TC0 I JUL I PEM I AYP 

ILunee a Vi•rn•• 10 a ll he y de 14 a 17 h•. - Sábcldo 9 
la 12 h •• 
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000054 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

AefOpue<tos Andinos 
ú?l''erll 

SB PROYBC'IOS B IllClaIUt& Dll MU1ft1I 
JR. COPBUICO 101-0PICillA 601 
Sl LIH& 

Coiatactos UP: 

Iiag. Percy btoiaio Cbaraja Holina 
Supervisor de Bquipallieiato 
Gereiacia de operaciODes 
RPM: tU218US9 
percy.cbarajafaap.ocm.pe 

Iiag. Milagros lspi-za castro 
Sub Gereiate de Naiateiaillieiato 
RPM: 195897307 
ailagros.espiiaozafaap.ocm.pe 

Jimmf Virrueta 
&daiiaistrador Aeropuerto &requipa 
RPM: 1989165906 
carlos.virruetafaap.coa.pe 

Juaia Goiazal•s 
Adaiiaistrador Aeropuerto &yacucbo 
N6vil: 1982799200 
juaia.gODzalesfaap.ocm.pe 

ldgar Gadea Trujillo 
&daiiaistrador Aeropuerto Juliaca 
N6vil: 1982799616 / 969822723 
edgar.gadeafaap.com.pe 

Jonatball Beiary Pareja Neiadoza 
&daiiaistrador Aeropuerto Puerto NaldOllado 
UN: 1982799772 
jonatball.parejafaap.com.pe 

Alberto Kuriz Poiace 
Adaiiaistrador Aeropuerto Tacaa 
RPM: f9SS763SU 
alberto.kurizfaap.ocm.pe 

Servicio a realizar por 2 aAos. 

UROPUllR'lOS Allt>IllOS Dll PIRO S.&. 
&v. Pelipe Pardo 1 Aliaga 675, 6to P. , 
Ofi. 603 

- Sall Isidro - Li.aa - Peni 

Tel,fOllo : +Sl l 660-7230 
RUC: 20538593053 
Ntím. orden de~ 
6700327702 / 21/06/2017 

P6g. 
2 / 9 

Se est.6 coa.sideraado el listado de ..,aipos eDviado eia los !'DR. 
COTil&CIÓll llo 008-2017 

Pos. Material Denominación 
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000055 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de t~_r!f~_s de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

AJUtOPVlln'OS .unu:aos DB PDO s .A. 

Aeropuertos Andinos 
1)31 ;lt<ru , 1 

Av. Pelipe Pardo y Aliaga 675, 'to P. , 
Ofi. '03 

- San Isidro - Lima - P•rd 

Tel•foao : +51 1 6'0-7230 
RUC: 20538593053 

SB PRO'IBC'l'OS B IllGBRIBRiA DB MAll'Rlf 
Jll. COPBUICO 105-0PICIIU. '01 

Ntim. orclen de oompalFec;tla 
'700327702 / 21/06/2017 

Pjg. 
3 I 9 

51 LIMA. 

00001 

1 

Ctd.pedido Unidad Precio por unidad 

MANT. P~. SIST. Tl:RMODINAMICO JUL 2017 
fec.Entr. Día 17.07.2017 

Valor 

Adicionalmente el proveedores deberá realizar el servicio de mantenimiento de 
equipos de aire acondicionado en la oficina de Lima AAP y KW los meses de 
Junio y Octubre 2017. 
A) EQUIPO FAIN COIL AGUA JmLADA. 
B) EQUIPO DE EXPANSIÓN DIRECTA. 
C) INYl:CCIÓN Y EXTRACCIÓN DE AIRE. 
- Limpieza de unidad condensadora y unidad evaporadora con liquido 
Alkifoam y agua a presión con hidrolavadora. 
- Limpieza de motoventiladores. 
- Limpieza de filtros de maya para el aire de retorno. 
- Revisión y limpieza de Sistema eléctrico de control. 
- Revisión de control de temperatura. 
- Limpieza del Sistema de drenaje. 

Medición de presiones de gas refrigerante, ainperaje y temperatura. 
- Limpieza general de gabinete. 
- Regulación de controles y pruebas de funcionamiento. 

20 
CONDENSADOR. 

C/U 
Mant. prev. AACC 90,000 BTU 

680,00 

- Limpieza externa del condensador. 
- Desmontaje del equipo. 

13.600,00 

- Reponer y sustituir los pernos autoroscantes oxidados del equipo 
condensador. 
- Limpieza interior y exterior del serpentín del condensador con alki foam, 
base y ventilador. 
- Revisión, mantenimiento y lubricación de las partes móviles del motor del 
ventilador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Verificación de la presión del compresor. 
- Monta je del equipo. 

Reponer y sustituir los pernos autoroscantes oxidados del equipo 
condensador. 
- Recarga del gas refrigerante (Condicional a presiones). 
- Revisión de posibles fugas del gas refrigerante. 
- Verificación de funcionamiento del panel de control, calibración de los 
controles para lograr una temperatura adecuada y medición de parámetros 
eléctricos del condensador y evaporador. 
- Inspección y verificación de material aislante. Se cambiará si es 
necesario. 
- Verificación y medición del capacitor. 
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000056 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

UllOPUU'fOS AllDillOS DB PllllO S.A. 
Av. P•lipe Pardo 1 Aliaga 675, 6to P. , 
Ofi. 603 

- SaA Isidro - Lima - Per11 

Tel•foAO : +51 1 660-7230 
RUC: 20538593053 

SB PaODC'l'OS 1 lllGllllilllÚ DI MAll'l'lll 
.JJl. COPl1UllCO 105-0PICillA 601 

Ntim. orden de compalFec:lla 
6700327702 / 21/06/2017 

Pág. 
6 I 9 

11 LDIA 

Pos. 

2 

Material 
Ctd.pedido Unidad 

Denominación 
Precio por unidad 

- Verificación y mantenimiento de cable a tierra del equipo. 
NOTA: No incluye cambio de motor de equipo de aire acondicionado. 

i:VAPORADORI 
- Limpieza interna y externa del evaporador. 
- Desmontaje del equipo. 
- Limpieza del ventilador. 
- Revisión y mantenimiento del material aislante. 

Valor 

- Limpieza interior y exterior del serpentín del evaporador con acti clean. 
- Limpieza del motor del siroko, ajuste de pernos. 
- Revisión y limpieza del drenaje del evaporador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Montaje del equipo. 

SIS~ DE DOCTERIAt 
- Limpieza y mantenimiento general del sistema de duetos. 
- Limpieza y mantenimiento de las rejillas de inyección y extracción de aire, 
Cambio de filtros a filtros de malla de aluminio. 

33 
CONDENSADOR. 

C/0 
Mant. prev. AACC 12,000 a 48,000 BTO 

320,00 

- Limpieza externa del condensador. 
- Desmontaje del equipo. 

10.560,00 

- Limpieza interior y exterior del serpentín del condensador con alki foam, 
base y ventilador. 
- Revisión, mantenimiento y lubricación de las partes lllÓviles del motor del 
ventilador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Verificación de la presión del compresor. 

Montaje del equipo. 
Recarga del gas refrigerante (Condicional a presiones). 

- Revisión de posibles fugas del gas refrigerante. 

i:VAPORADORt 
- Limpieza interna y externa del evaporador. 
- Desmontaje del equipo. 
- Limpieza del ventilador. 
- Limpieza interior y exterior del serpentín del evaporador con acti clean. 
- Limpieza del motor del siroko, ajuste de pernos. 
- Revisión y limpieza del drenaje del evaporador. 
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tl00057 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tari!a~ de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

ABaOPVllJtTOS AllDillOS DB PBRO S.A. 
Aeropuertos Andioos 

•:121 •~r~1 :« 

Av. Felipe Pardo y Aliaga 675, •to P. , 
Ofi. •03 

- San Isidro - Liaa - Per1i 

Tel4foll0 : +51 1 6•0-7230 
RUC: 20538593053 

SB PROTIICTOS 8 IllGllllJBRÚ D8 llAllm 
JR. COPBRllICO 105-0PICillA •Ol 

Núm. orden de Compnlrfi!Clla 

•700327702 / 21/06/2017 
Pág. 
5 / 9 

51 LIMA 

Pos. 

3 

4 

Material 
Ctd.pedido Unidad 

Denominación 
Precio por unidad 

- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Montaje del equipo. 

18 
COND~SADOR. 

C/U 
Sistema de calefacción 

- Limpieza externa del condensador. 
- Desmontaje del equipo. 

Valor 

80,00 1.440,00 

- Limpieza interior y exterior del serpentín del condensador con alki f oam, 
base y ventilador. 
- Revisión, mantenimiento y lubricación de las partes móviles del motor del 
ventilador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Verificación de la presión del compresor. 
- Montaje del equipo. 
- Recarga del gas refrigerante (Condicional a presiones). 
- Revisión de posibles fugas del gas refrigerante. 

l:VAPORADOR1 
- Limpieza interna y externa del evaporador. 
- Desmontaje del equipo. 
- Limpieza del ventilador. 
- Limpieza interior y exterior del serpentín del evaporador con acti clean. 
- Limpieza del motor del siroko, ajuste de pernos. 
- Revisión y limpieza del drenaje del evaporador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Montaje del equipo. 

SISTEMA DE OUCTERIA1 
- Limpieza y mantenimiento general del sistema de duetos. 
- Limpieza y mantenimiento de las rejillas de inyección y extracción de aire 
(Cambio de filtros por filtros de malla de alWllinio). 

Pruebas 
1,00 SER 350,00 350,00 

- Medición de presiones de alta y baja presion. 
- Medición de temperaturas de alta y baja presión en la tubería con 
pirómetro. 
- Medición de caudal en ventilador del condensador. 
- Medición del nivel de sonido. 
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000058 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

AllROPUDTOS AllDillOS DB PDO S.A. 
Av. Pelipe Pardo y Aliaga 675, tto P. , 
Ofi. t03 

- San Isidro - Lima - Per1l 

Tel•foDO : +51 1 6t0-7230 
RUC: 20538593053 

SB PRO'DCTOS B IllGDIDÚ DB KAll'l'IDI 
JJl. COPaaaICO 105-0PICillA tOl 

!Wm. orden de comprlll1'eClla 

t700327702 / 21/06/2017 
Pig. 
6 I 9 

51 LIMA 

Pos. 

5 

6 

00002 

1 

Material 
Ctd.pedido Unidad 

Documentación. 

Denominación 
Precio por unidad 

- Certificado de Operación y Mantenimiento. 

Valor 

- Hoja de vida de equipo y tablero eléctrico, bitácora y ltardex de 
mantenimiento. 
- Informe Técnico. 

1,00 SER 
Pasajes, hospedajes, mov, SCTR 5 pesonas 

6.428,00 6.428,00 

1,00 SER 
Gastos generales, dirección, utilidad 

2.500,00 2.soo,00 

MANT. PIU:V. SIST. Tl:RMODINAHICO JUL 2018 
fec.J;ntr. Día 17.07.2018 

Mant. prev. AACC 90,000 BTU 
20 C/U 690,00 13.800,00 

CONDDISADOR. 
- Limpieza externa del condensador. 
- Desmontaje del equipo. 
- Reponer y sustituir los pernos autoroscantes oxidados del equipo 
condensador. 
- Limpieza interior y exterior del serpentín del condensador con alki foam, 
base y ventilador. 
- Revisión, mantenimiento y lubricación de las partes móviles del motor del 
ventilador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Verificación de la presión del compresor. 
- Montaje del equipo. 
- Reponer y sustituir los pernos autoroscantes oxidados del equipo 
condensador. 
- Recarga del gas refrigerante (Condicional a presiones). 
- Revisión de posibles fugas del gas refrigerante. 
- Verificación de funcionamiento del panel de control, calibración de los 
controles para lograr una temperatura adecuada y medición de parámetros 
eléctricos del condensador y evaporador. 
- Inspección y verificación de material aislante. Se cambiará si es 
necesario. 
- Verificación y medición del capacitor. 
- Verificación y mantenimiento de cable a tierra del equipo. 
NOTA: No incluye cambio de motor de equipo de aire acondicionado. 
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íl000~9 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

AllROPUllR'l'OS AllDIROS DB PBRÓ S.A. 
Aerop-tos Andinos 

(>'Jf i~ru 
A•. Pelipe Pardo 7 Alia9a '75, tto P. , 
Ofi. t03 

- san Isidro - Lima - Pen:l 

Tel6foao : +51 1 't0-7230 
RUC: 20538593053 

s• paoncros • IltGllllIDll DB KUlft1t 
nt. COPlllUIICO 105-0PICID tOl 

NIÍ m. ordell de c;ompra/Feclla 

t700327702 / 21/0,/2017 
Píg. 
7 / 9 

51 LID 

Pos. 

2 

Material 
Ctd.pedido Unidad 

J;;VAp()RADQR 1 

Denominación 
Precio por unidad 

- Limpieza interna y externa del evaporador. 
- Des1110ntaje del equipo. 
- Limpieza del ventilador. 
- Revisión y mantenimiento del material aislante. 

Valor 

- Limpieza interior y exterior del serpentín del evaporador con acti clean. 
- Limpieza del motor del siroko, ajuste de pernos. 
- Revisión y limpieza del drenaje del evaporador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Montaje del equipo. 

SISTEMA DE DUCTERIA: 
- Limpieza y mantenimiento general del sistema de duetos. 
- Limpieza y mantenimiento de las rejillas de inyección y extracción de aire, 
Cambio de filtros a filtros de malla de alUlllÍnio. 

33 
CONDENSADOR. 

C/U 
Mant. prev. AACC 12,000 a 48,000 BTU 

330,00 

- Limpieza externa del condensador. 
- Desmontaje del equipo. 

10.890,00 

- Limpieza interior y exterior del serpentín del condensador con alki foam, 
base y ventilador. 
- Revisión, mantenimiento y lubricación de las partes móviles del 1110tor del 
ventilador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Verificación de la presión del compresor. 

Montaje del equipo. 
Recarga del gas refrigerante (Condicional a presiones). 

- Revisión de posibles fugas del gas refrigerante. 

EVAPORADOR: 
- Limpieza interna y externa del evaporador. 
- Des1110ntaje del equipo. 
- Limpieza del ventilador. 
- Limpieza interior y exterior del serpentín del evaporador con acti clean. 
- Limpieza del motor del siroko, ajuste de pernos. 
- Revisión y limpieza del drenaje del evaporador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Montaje del equipo. 
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000060 
Informe Técnico 

Propuesta de revisión de tarifas de mangas del Aeropuerto de Arequipa 

ABllOPUllR'fOS AlmillOS DB PBÚ S.A. 
Aeropu«tos Andinos 

i))I ;1;ru ,, 
Av. P•lipe Pardo r Ali119a 671, tto P. , 
Ofi. t03 

- San Isidro - Liaa - P•rll 

Tel,fOllO : +11 1 6t0-7230 
RUC: 20138593013 

SB PROlr:llC'l'OS B IllGUIUfA DB NAftBll 
.nt. COPURICO 101-0PICillA tOl 

Núm. orden de compra/Fedla 
t700327702 / 21/06/2017 

Pág. 
8 / 9 

11 LIHll 

Pos. 

3 

Material 
Ctd.pedido Unidad 

18 
CONDENSADOR. 

C/U 

Denominación 
Precio por unidad 

Sistema de calefacción 
80,00 

- Limpieza externa del condensador. 
- Desmontaje del equipo. 

Valor 

1.440,00 

- Limpieza interior y exterior del serpentín del condensador con alki foam, 
base y ventilador. 
- Revisión, mantenimiento y lubricación de las partes móviles del motor del 
ventilador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Verificación de la presión del compresor. 

Montaje del equipo. 
- Recarga del gas refrigerante (Condicional a presiones¡. 
- Revisión de posibles fugas del gas refrigerante. 

EVAPORADOR: 
- Limpieza interna y externa del evaporador. 
- Desmontaje del equipo. 
- Limpieza del ventilador. 
- Limpieza interior y exterior del serpentín del evaporador con acti clean. 
- Limpieza del motor del siroko, ajuste de pernos. 
- Revisión y limpieza del drenaje del evaporador. 
- Limpieza y ajuste de conexiones eléctricas. 
- Montaje del equipo. 

SISTEMA DE DUCTERIA1 
- Limpieza y mantenimiento general del sistema de duetos. 
- Limpieza y mantenimiento de las rejillas de inyección y extracción de aire 
(Cambio de filtros por filtros de malla de aluminio). 

Pruebas 
1,00 SER 350,00 350,00 

- Medición de presiones de alta y baja presión. 
- Medición de temperaturas de alta y baja presión en la tubería con 
pirómetro. 
- Medición de caudal en ventilador del condensador. 
- Medición del nivel de sonido. 

Documentación. 
- Certificado de Operación y Mantenimiento. 
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